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S U M A R I O  

Parte ofic ia l
Ministerio de Estado:

Reales decretos de personal.
Ministerio de Instruoción pública y  Bellas Artes:

Real decreto creando una Junta para ampliación de estu
dios é investigaciones científicas.

Otros de personal.
Ministerio de Gracia y  Justicia:

Real orden disponiendo se convoque nuevo ingreso en la 
Escuela de Criminología.

Otra nombrando para el Registro de la propiedad de Belo- 
rado á D. Antonio Hierro Serrano.

Ministerio de la Guerra:
Real orden resolviendo que para la aplicación al ramo de 

Guerra de la ley de Amnistía de 31 de Diciembre último, 
los Tribunales militares se atengan á las instrucciones 
que se expresan.

Otras disponiendo se devuelvan á los interesados las canti
dades que depositaron para redimirse del servicio mili
tar activo.

iio iaterío de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden relativa á personal de Escuelas Normales.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

la relación de los servicios prestados por la Guardia ci
vil en la custodia de la riqueza forestal durante el mes 
de Noviembre último.

Administración central:
G r a c i a  y  J u s t ic ia .— Dirección general de los Registros.—O r 

den resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario D. Jerónimo Sánchez contra la negativa

del Registrador de la propiedad de Rute á inscribir una 
escritura de préstamo hipotecario.

Tacantes de Notarías.
M a r i n a .—Dirección de Hidrografía.— Aviso álos navegantes.
G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría.— Escalafón de los funciona

rios activos y cesantes que componen el Cuerpo de Ad 
ministración civil dependiente de este Ministerio.

Inspección general de Sanidad exterior. — Encareciendo á. los 
Gobernadores de provincia remitan á esta Inspección los 
datos que tengan respecto á la existencia de la fiebre 
aftosa en nuestros ganados.

H a c i e n d a . —Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. — 
Estado del movimiento de las reclamaciones económico 
administrativas durante el mes de Diciembre de 1906.

Dirección general de Aduanas. Precio medio general del trigo 
en los mercados reguladores de Castilla durante la se
mana del 7 al 13 de Enero de 1907

Jimia clasificadora de Obligaciones procedentes de Ultramar.—  
Rectificación al anuncio de rectificaciones y anulaciones 
de resguardos publicado en la G a c e t a  de ayer.

F o m e n t o . —Dirección general de Agricultura, Industria y  Cor- 
mercio.—Relación de los terrenos que han sido declara
dos «Vedados de Caza».

Delegación Regia de Pósitos.—Circular recordando á los deu
dores á Pósitos hallarse próximo á terminar el plazo de 
un año que la ley de 23 de Enero de 1906 les concede 
para acogerse á los beneficios de la regla 2.a del art. 6.° 
de la misma.

Dirección general de Obras publicas.—Anunciando las vacan
tes de 20 plazas en la plantilla del Cuerpo de Delineantes 
de Obras públicas, con categoría de Oficiales cuartos de 
Administración. ,

Granja Instituto de Castilla la Nueva.—Subasta para la ven 
ta de lana procedente del esquileo del ganado pertene
ciente á la Escuela práctica de Agricultura regional de 
Madrid.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección generad* del Instituto Geo
gráfico y  Estadístico.— Rectificación al Reglamento de Pe
sas y Medidas publicado en la G a c e t a  de 8 del actual.

Administración provincial:
Almimstración gmeral de las Minas de Azogm' de Aln \adén.~ 

¡Subasta para contratar e$ suministro <$e~acerite ele oliva, 
para alumbrado y engrasado de máquinas-. ~

Tener tercio de la Gímrdia civiti—Subasta pairar contr. atar eí 
servicio de provisión de efectos de montura para .la Co
mandancia de Caballería deteste tercio.

Junta- administrativa'del Arsenal de CartageneuSOkkbas ta de 
materiales y efectos de general consumo.

Distrito? universitario de Oviedo.̂ -—Anunciando hallarse ex
puesta al público la lista de los individuos del' Clau stra 
dé esta Universidad; Directores de Institutos y Escu elas 
especiales á quienes la ley concede derecho olectoral.

Administración municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del' paradero 

de los individuos que se mencionan.
Ad ministrarán de Justicia;

Edictos de Audiencias provincianas, Juzgados de* primera
instancia y jurisdicción.de Marina^
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de Eúpaua (sucursal de la* Coruña).— Cbmpañía de 
Cementos’Gaditanos-.— Sociedad? anónima Loa-Gáíés, Ho
teles y Restaurants de Madrid.— Banco de Fomento y  
Ultramar.—Banco de Burgos.

Balances de Sociedades, publicados conforme á los artículos 157  
y 18S del Bodigo de comercio.

Compañía da* Aguas de Burgos.— Compañía de los ferrocar- 
rriles Andaluces.—Banco Hispano Colonial.

Bolsa de Madrid.—Cotizamór» oíiciai
Observatorio astronómico. —  Datos meteorológicos*.
instituto Venir ai teefeot oiogico.—Observación es mMeoroíegi- 

cas en España ? en e! extranjero.

P arte no oficial
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM.el R by Don Alfonso XIII y la Reina  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante sarnd*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

R E A L E S  DECRETOS
Teniendo en cuenta lo preceptuado por el art. 53 del 

Reglamento de la Carrera Diplomática,
Vengo en disponer que D. Servando Crespo y Booo- 

lo, Ministro Residente, Jefe de Sección en el Ministe
rio de Estado, pase á continuar sus servicios á la Se
cretaría particular de Mi Augusta Madre.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Juan Pérez Caballero»

En vista de las necesidades del servicio, y teniendo 
en cuenta lo preceptuado en el párrafo último, artícu
lo 53, del Reglamento de la Carrera Diplomática, 

Vengo en trasladar á D. Alfonso Merry del Val y 
Zulueta, Ministro Residente, Oficial primero de Mi Se
cretaría particular, con su misma categoría, al puesto 
de Jefe de Sección en el Ministerio de Estado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
H J31 Ministro de Estado,:.

Juan Pérez Caballero»

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El más importante grupo de mejoras que 

pueden llevarse á la instrucción pública es aquel que 
tiende por todos los medios posibles á formar el perso
nal docente futuro y dar al actual medios y facilidades 
para seguir de cerca el movimiento científico y peda
gógico de las naciones más cultas, tomando parte en él 
con positivQ aprovechamiento.

Abandona el Estado en España esa función & las 
fuerzas aisladas del Profesorado y de la juventud, sin 
ofrecer á ésta otros medios que los indispensables 
para la obtención de un título, ni otorgar á aquél sino 
una retribución que no puede alcanzar para viajes de 
estudio, ni siquiera para adquirir las revistas y los li 
bros que aumenten su caudal de erudición.

El problema de la formación del personal docente, 
íntimamente enlazado con el del fomento de los estu
dios científicos, lo han resuelto otros países acudiendo 
á un remedio que, aun sin estar, como está ya, pro 
bado y reconocido, parecería siempre eficaz^

Francia é Italia han enviado la juventud y el Profe
sorado de sus Universidades á los Seminarios de las 
alemanas, y de ellos ha salido también lo más- distinguí 
do del Profesorado ruso; el Japón ha educado en Eu
ropa y en América una serie de generaciones* y no 
permite que sus Profesores ocupen las. Cátedras sin ha
ber estado antes algunos años en el extranjero; Alema
nia, los Estaños Unidos é Inglaterra mantienen entre sí 
una comunicación cada día más viva y realizan en gran 
escala el cambio mutuo da estudiantes y Maestros, y 
Chile ha conseguido por el mismo procedimiento su 
actual supremacía en la cultura de ls América latina 

El pueblo que se aisla, se estaciona y se descompone 
Por eso, todos los países civilizados toman parte en ése 
movimiento de relación científica internacional, inclu
yendo en el número de los que en ella han entrado, no 
sólo los pequeños Estados europeos, sino las Naciones 
que parecen apartadas de la vida moderna, como Chi*

na, y aun la misma Turquia, cuya colonia desestudian
tes en Alemania es cuatro veces mayor que laiespano- 
la, antepenúltima entre todas la^ europeas, ya que son 
sólo inferieres á ella en número las de Portugal y Mon
tenegro.

Y, sin embargo, no falta entre nosotros gloriosa tra
dición en esta, materia. La comunicación con. moros y  
judíos y la mantenida en plena^Edad Media,con Fran
cia, Italia y Oriénte; la venid&>d¡e los monfes^de Cluny; 
la visita á las. Universidades do Bolonia, París, Montpefr*
11er y Tolosa; los premios y estímulos ofrecidos- á lf>Sv ~ 
clérigos por los Cabildos partir á estudiara al extrarnre
jero, y la f undacién del Colegio de San demento en 
Bolonia; son testimonio de ^relación que- en tiem pos 
remotos mantuvimos con feioultura universal.

La labor intelectual de loo reinados de Carlos 1 [II y  
Carlos IV, que produjo la mayor parte dé nuestro >s ac
tuales Centros de cultura^ tuve como punto de pf irtida 
la terminación del aislamiento en que antes hal Jamos 
caído, olvidando nuestra tradición envidiable, y  resta
bleció la comimicación con la ciencia europea, c pie, in
terrumpida haego pon diversas causas,.no.consej . va aho
ra sino- mai2ááéstacic/ne&> aisladas, como, las p ensiones 
para viajes concedidas á los becarios de Salf imanca y 
el Colegio do BolordaL 

El Real decreto ám Í8  de Julio dio 1901 cí *eó pensio
nes* para los alumnos, que hubieran termir ¿ado sus es
tudios en fes cinco Fhcultades universitarr as, Escuelas 
de Ingenieros y Essuelas Normales Centra les, facultan
do á los Profesores y Maestres para resudir un año en 
el extranjero. EL Real decreto de 8 do Mayo de 1903 
amplió la concesión de pensiones al Prf jfesorado é hizo 
participar del beneficio á los Institut os, Escuelas de 
Artes ó Industrias, Industrias y Arte s industriales, de 
Comercio y  Veterinaria. Aquel ensayo, practicado en 
pequen?! escala, ha tenido el natura), éxito, y es ya tiem
po da dar al sistema las proporciones que nuestra» 
conveniencias docentes exigen, cauapletándolo con otras 
instituciones.

Ño hay nada que pueda sustituir al contacto directo 
con un medio social é intelectual elevado. Además de 
utilizar los, elementos da instsucoiou que íaoüitau bi-»



166 15 Enero 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 15
bliotecas, clínicas, laboratorios, academias y museos; 
además de la enseñanza directa de otros Profesores, se 
trata de sacar provecho de la comunicación constan
te y viva con una juventud llena de ideal y de entu
siasmos; de la influencia del ejemplo y el ambiente; 
de la observación directa é íntimo roce con sociedades 
disciplinadas y cultas; de la vida dentro de institucio
nes sociales para nosotras desconocidas, y del ensan
chamiento, en suma, del espíritu, que tanto influye en 
el concepto total de la vida. Para ello hay que enviar 
al extranjero mayor número de pensionados, amplian
do las categorías que establecieron los Reales decretos 
citados, á fin de que puedan llegar las ventajas de la 
pensión á cuantos se dedican á la enseñanza, á los estu
diantes de las Universidades y Escuelas y al público no 
académico, dando acceso á ellas á cualquier persona 
dotada de preparación suficiente.

Mas para hacer el esfuerzo fructífero es preciso que 
la elección del personal escogido no dependa de cir
cunstancias externas y accidentales, sino de condicio
nes que á un mismo tiempo aseguren la vocación del 
interesado y el provecho social, según la menor ó ma
yor urgencia y magnitud de las necesidades de la edu
cación colectiva, procurando también, S fin de que las 
pensiones se amolden á la complejidad de los trabajos 
y  á la variedad de las circunstancias individuales, que 
no se fije de antemano con rigidez inflexible su cuan
tía, su duración ni el lugar donde hayan de disfru
tarse.

Conviene asimismo evitar que los pensionados en el 
extranjero queden abandonados á sus propias fuerzas, 
pues para que aprovechen por completo el tiempo de 
Su viaje deben llevar cuando lo emprendan orientación 
suficiente sobre el movimiento intelectual, sistemas de 
trabajo, Centros docentes, etc., en el respectivo país, y 
encontrar en él, por medio de una organización ade
cuada, personas que les ayuden y estimulen, quedando 
sometidos al mismo tiempo á cierta inspección, que 
puede hacerse extensiva por procedimientos discretos 
© indirectos á cuantos españoles en el extranjero estu
dien, aunque no sean pensionados.

Interesa, mientras la pensión dura, establecer entre 
los que la disfrutan contacto, solidaridad y coopera
ción, para lo cual ofrecen motivo excelente, de un lado, 
la residencia en el extranjero, que, borrando los prejui
cios del particularismo, estimula la noción sana de la 
patria; y de otro, el influjo de aquellos pueblos en los 
cuales, como en Inglaterra y Alemania, se halla, por 
fortuna para ellos, el sen-ido social tan vigorosamente 
desarrollado.

No olvida, por último, el Ministro que suscribe que 
necesitan los pensionados, á su regreso, un campo de 
trabajo y uea atmósfera favorable en que no se amor
tigüen poco á poco sus nuevas energías y donde pueda 
exigirse de ellos el esfuerzo y la cooperación en la obra 
colectiva á que el país tiene derecho. Para esto es con
veniente facilitarles, hasta donde sea posible, el ingreso 
al Profesorado en los diversos órdenes de enseñanza, 
previas garantías de competencia y vocación; contar 
con ellos para formar y nutrir pequeños Centros de ac
tividad investigadora y de trabajo intenso, donde se 
cultiven desinteresadamente la Ciencia y el Arte, y uti
lizar su experiencia y sus entusiasmos para influir so
bre la educación y la vida de nuestra juventud escolar.

A otra necesidad atiende la disposición presentada á 
la aprobación de V. M., y es á la de que el trabajo jun
to á Profesores españoles de renombre; el conocimien
to de lo? tesoros arqueológicos y artísticos de nuestro 
país; la visita de bibliotecas y archivos; las exploracio
nes geológicas, arqueológicas, botánicas, etc., y las ex
cursiones para estudiar comarcas industriales, regio
nes agrícolas, ó cuestiones sociales, puedan favorecerse 
creando pensiones para dentro de España, euya#cuan- 
tía y duración debe depender de las circunstancias de 
cada caso.

Solicita también la atención del Gobierno la vida de 
los estudiantes, especialmente en los grandes centros. 
Todo el mundo se queja de que respecto á ellos no sea 
suficiente ia garantía moral y de que falten todo lazo 
social y toda tutela económica.

El estudiante queda aislado en medio de los peligros 
de una sociedad sin preparación bastante para recibir- 
io, y quizá por ésta y otras causas no llega á sentir ja
más el influjo vivificante de un medio elevado, ni la 
atracción ni los goces de la vida corporativa. Los pue
blos que conservaron y desenvolvieron las institucio
nes universitarias medioevales han edificado fácilmen
te sobre y  ai lado de ellas toda una red de sociedades, 
fundaciones é institutos corporativos que abarcan la 
vida entera del alumno y le ofrecen todo un sistema de 
educación basado éfría influencia constante dé un me
dio adecuado;

Otros países, que destruyeron el viejo sistema y con
virtieron las Universidades y hasta los establécimien^ 
fes de eeg^üda enseaaiiza en oficina* adinióisfertítivasí

al tocar los desastrosos efectos del atonismo y la inefi
cacia de toda acción coactiva externa y superficial, han 
comenzado á favorecer las asociaciones de estudiantes, 
y cuentan ya con hospederías y restaurants cooperati
vos, círculos de recreo, Sociedades científicas, de excur
siones, de juegos, de beneficencia y acción social, bi
bliotecas escolares, préstamos de la Universidad á es
tudiantes pobres, etc. En España apenas hay manifes
taciones de ese género; y aunque no pueden improvi
sarse, ni mucho menos ser decretadas, una interven
ción hábil conseguiría favorecer su nacimiento y pro
pagación.

Para realizar toda la labor que queda ligeramente 
apuntada en los párrafos anteriores se necesita una can
tidad considerable de recursos, el apoyo de la opinión 
pública, la cooperación eficaz de las fuerzas vivas del 
país y una acción directa, uniforme é inteligente.

El Gobierno llevó al proyecto de presupuestos, y las 
Cortes han concedido, una partida destinada á esos ser
vicios. El éxito podrá acaso estimular á los particula
res para contribuir con donativos y fundaciones, como 
hacen en América, en Inglaterra y en Francia, á una 
obra tan transcendental para la Nación; pero á fin de 
que todo esto sea eficaz, necesita tener esta obra ca
rácter nacional, llevándose á cabo de un modo perseve 
rante y regular por un organismo neutral que, coloca
do fuera de la agitación de las pasiones políticas, con
serve á través de todas las mudanzas su independencia 
y prestigio. Francia ha podido realizar la transforma
ción de su enseñanza por haber mantenido ai frente de 
ella durante muchos años, y á través de todos los cam
bios ministeriales, algunos hombres ilustres, y porque 
ha comprendido, como otras naciones, que hay que li
bertar ese organismo director de trabas administrati
vas y reglamentarias, que, produciendo una igualdad 
externa aparente, excluyen la consideración objetiva 
de cada caso, esterilizan las iniciativas y sustituyen la 
acción personal directa con una acción oficial, que no 
suele ser ni rápida ni acertada.

Por las razones expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Enero de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y, M., ;
A m a l l o  €* I isa e  m o •

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública: y 

Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en el Ministerio de Instrucción 

pública y Bellas Artes una Jimia para ampliación de 
estudios é investigaciones científicas, que tendrá á su 
cargo:

Primero. El servicio de ampliación de estudios den
tro y fuera de España.

Segundo. Las Delegaciones en Congresos cientí
ficos.

Tercero. El servicio de información extranjera y 
relaciones internacionales en materia de enseñanza.

Cuarto. El fomento de los trabajos de investigación 
científica; y

Quinto. La protección de las instituciones educati
vas en la enseñanza secundaria y superior.

Art. 2.° La Junta se compondrá de 21 Vocales, 
nombrados esta vez directamente por Real, decreto.

Las vacantes que ocurran en lo sucesivo serán pro
vistas á propuesta de la Junta. Al constituirse ésta, 
nombrará de^entre sus Vocales el Presidente y los Vi
cepresidentes. Estos cargos y los de los demás Vocales 
de la Junta serán honoríficos y gratuitos, sin que, por 
tanto, puedan ser remunerados en ningún caso con 
sueldos, gratificaciones ni otros emolumentos. Desem
peñará el cargo de Secretario de la Junta el Profesor 
á quien hoy está encomendado en el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes el servicio de informa
ción técnica y de relaciones con el extranjero, y disfru
tará la remuneración que proponga la Junta.

Art. 3.° La Junta tendrá capacidad para adquirir, 
poseer y administrar bienes de todas clases con desti
no á los fines para que es creada. Podrá también re
clamar directamente la cooperación de las dependen
cias de la Administración pública.

Art. 4.° Los recursos con que la Junta contara para 
el cumplimiento de sus fines serán:

Primero. Los bienes que adquiera ó disfrute pro
cedentes de herencia, legado ó donación particulares.

Segundo. El importe de la venta de sus publicacio
nes y los ingresos que le reporten las enseñanzas que 
organice.

Tercero. Los bienes y rentas de que el Estado ó las 
Corporaciones le hagan entrega para aplicarlos á sus 
finíés genérales ó según instrucciones determinadas* 

Cuarto. Las cantidades con que se dotan en el pre

supuesto del Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes todos los servicios que por este decreto se le 
sncomiendan.

La Junta rendirá cuentas .de la inversión de esos 
fondos en la forma establecida por las leyes.

Art. 5.° La Junta tendrá á su cargo la propuesta de 
la concesión de pensiones para ampliar estudios en el 
extranjero:

Primero. Al personal de los Establecimientos de 
enseñanza y Centros dependientes del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Segundo. A los alumnos que hayan terminado ó 
estén siguiendo sus estudios en ellos.

Art. 6.° La Junta determinará la distribución de las 
pensiones, el procedimiento para su concesión y los 
requisitos necesarios para optar á ellas conforme al ar
tículo 5.°. Fijará asimismo, según las circunstancias de 
cada caso, la cuantía, la duración y el lugar de disfrute 
de la pensión; pudiendo exigir las garantías que crea 
oportunas para acreditar la residencia ó los estudios.

Art. 7.° Mantendrá la Junta frecuente comunica
ción con los pensionados, fomentará la solidaridad en
tre ellos y se informará de sus trabajos por cuantos 
medios estén á su alcance; pudiendo proponer al Mi
nistro el envío al extranjero, con carácter temporal ó 
permanente, de alguno de sus miembros ó de Delega
dos especiales, á quienes encomiende esas funciones. 
Podrá también ponerse en relación con los Profesores 
y las Autoridades administrativas y académicas de los 
diversos países y con los representantes que el Go
bierno español tenga en ellos.

Art. 8.° Cuando la Junta considere suficientes los 
trabajos realizados por un pensionado, lo comunicará 
oficialmente al Ministro y expedirá un certificado en 
que así se consigne.

Art. 9.° Los que obtengan el certificado de suficien
cia á que se refiere el artículo anterior y posean el tí
tulo académico que la legislación vigente exige para 
cada caso, podrán tener derecho á ocupar las plazas de 
Auxiliares numerarios en las Universidades, Institutos 
y Escuelas especiales dependientes del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes en la prin\era vacante 
que ocurra, si lo solicitaren, y oyendo antes al Claus
tro respectivo de Profesores.

Art. 10. Se equipararán por completo á los pensio
nados las personas que, proponiéndose ampliar sus estu
dios en ©I extranjero sin subvención dél Estado, obten
gan de la Junta ser considerados como tales, con tal. de 
que alcancen el certificado de que trata el art. 8.° y 
reúnan las condiciones que fija el art. 9.°

Art. í í .  La Junta podrá, ten cualquier momento, de
clarar caducada una pensión cuando la conducta del 
pensionado no sea satisfactoria, dando conocimiento de 
‘ello al Ministerio.

Art. 12. Incumbe también á la Junta proponer la 
concesión de pensiones y auxilios para investigaciones 
y estudios dentro de España.

Art. 13. La Junta propondrá al Ministro los Delega
dos oficiales en los Congresos científicos y las subven
ciones de que deberán disfrutar.

Art. 14. Reunirá la Junta, y tendrá á disposición 
del Gobierno y de los particulares, cuantos informes 
considere interesantes sobre educación, enseñanza y 
condiciones de la vida en el extranjero. Establecerá 
también un servicio que permita conocer los cargos 
para españoles, vacantes en los Centros oficiales ó par
ticulares del extranjero, é indicar personas en condicio
nes para desempeñarlos.

Art. 15. La Junta estudiará el modo de utilizar con 
el tiempo los conocimientos adquiridos por los pensio
nados, organizando cursos especiales para exponer el 
resultado de sus estudios, dedicando su experiencia á 
la mejora de la enseñanza y creando Centros de inves
tigación.

Art. 16. Procurará, la Junta difundir los trabajos 
de investigación. Se crea para ello una Caja, llamada 
de investigaciones científicas, administrada por dicha 
Junta y dotada con la subvención consignada en el ca
pítulo 10, artículo único, del presupuesto del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Art. 17. También procurará influir sobre la vida 
educativa de los estudiantes, favoreciendo por cuantos 
medios estén á su alcance sus Asociaciones, especial
mente cuando se propongan ñnes científicos, morales 
ó económicos, como el sostenimiento de hospederías ó 
restaurants cooperativos; la acción educadora sobre 
otras clases sociales, los juegos al aire libre, las excur
siones, colonias de vacaciones y otros semejantes.

Art. 18. La Junta publicará cada año una Memoria 
dando cuenta dé los trabajos del año anterior en todos 
los órdenes, resultados obtenidos, deficiencias negadas, 
mejoras oportunas, etc. Podrá también publicar, las 
Memorias enviadas por los pensionados, los trabajos 
del Centro de ampliación de estudios y cuantas infor
maciones considere de especial interés.
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Art. 19. Los nombramientos de personal para todos 

los servicios encomendados á la Junta, cuando haya de 
percibir del presupuesto gratificaciones ó remunera
ciones, se harán por el Ministro do Instrucción pública 
y Bellas Artes, á propuesta de la Junta misma.

Art. 20. La Junta redactará un Reglamento para su 
organización y régimen, que deberá publicarse en el 
plazo de un mes.

Art. 21. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan á lo preceptuado en este decreto.

ARTÍCULO ADICIONAL

El Real decreto de 8 de Mayo de 1903 será aplicable 
á las pensiones concedidas hasta la fecha.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
Ei Ministro de Instrucción publica 

' y Bellas Artes,
A m allo (Almeno.

R E A L E S  D E C R E T O S
De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 

fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, /

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para amplia
ción de estudios ó investigaciones científicas á Don 
Santiago Ramón y Cajal.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A m alio ©rímeme*

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para amplia
ción de estudios é investigaciones científicas á Don 
José Echegaray.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A m allo Gimeno.

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para amplia
ción de estudios ó investigaciones científicas á D. Mar
celino Menéndez Pelayo.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A m allo ©risueño*

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para ampliación 
de estudios é investigaciones científicas á D. Joaquín 
Sorolla.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción 'pública 

y Bellas Artes,
Am allo ©im eno.

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para amplia
ción de estudios é investigaciones científicas á D. Joa
quín Costa.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
Él Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A m allo ©Im eno.

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de ests 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi 
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para amplia 
ción de estudios é investigaciones científicas á D. Vi
cente Santamaría de Paredes.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientoi 
siete*

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Am allo Uiiméno.

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de e sta 
Eecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Jünta para amplia
ción de estudios é investigaciones científicas á Don 
Alejandro San Martín.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
SI Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Amallo ©ím eno.

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
"echa, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para amplia
ron de estudios é investigaciones científicas á D. Ju- 
ián Calleja y Sánchez.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
úete.

ALFONSO
SI Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Am alio ©im eno.

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
’echa, y á propuesta del Ministro de Instrucción pu
blica -y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para amplia
ron de estudios é investigaciones científicas á Don 
Eduardo Vincenti.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
úete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A m alio ©im eno.

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
Eecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para amplia
ción de estudios é investigaciones científicas á D. Gu
mersindo de Azcárate.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
úete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Am allo ©imeno*

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para amplia
ción de estudios é investigaciones científicas á D. Luis 
Simarro.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Am allo ©im eno.

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para amplia
ción de estudios é investigaciones científicas á D. Ig
nacio Bolívar.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Am allo ©imeno*

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto dar esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para ampliación 
de estudios é investigaciones científicas á D. Ramón 
Menéndez Pidal.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Am allo ©imeno*

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi 
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para ampliación 
de estudios é investigaciones científicas á D. José Ca
sares Gil.

Dado en Palacio á once de En&ro de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Am allo ©im eno*

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto aú esta 
Lecha, y á propuesta del Ministro de Instrucción pública 
f  Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para amplia-^ 
ñon de estudios é  investigaciones científicas* á D. Ada!- 
ó Alvarez Buylla,

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
tiete.

ALFONSO
11 Ministro- de lastrueción pública 

• y Bella» Artes,
A m afio ©imeno*.

De acuerdó con lo dispuesta por Real decretado e&ta 
echa, y á propuesta del Ministrode Instrucción públh 
' Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de lia Junta? para amplia» -  
ión de estudios é investigacionescientíficas á Di José 
Rodríguez Carracido.

Dado en Palacio á once de Enero de mS novecientoflt 
iete.

ALFONSO
!1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas. Artes,
Am alio ©imeno*

De acuerdo con lo dispuesto por Rbal decreto de estar 
echa, y á propuesta del Ministro de Instrucción pública, 
r Bellas Artes*

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para ampliacmai 
le estudios é investigaciones científicas á D. Juliaou 
libera y Tarrago.

Dado en Palacio á once de Enero da mil neveciento®* 
iete.

ALFONSO
21 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A m allo ©imeno*

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de estar 
'echa, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi- 
?a y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para, amplia— 
¡ion de estudios é investigaciones científicas á D.. L eo- 
lardo de Torres Quevedo.

Dado en Palacio á  once de Enero* de mil noveciente»? 
úete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Am alio ©Imeno*

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto do estaf 
fecha, y á propuesta del Ministra de Instrucción pú—j 
blica y Bellas Arte3,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta para ampBa— 
úón de estudios é investigaciones científicas* á B. Jos§  
Víarvá.

Dado en Palacio á once de Enero de mil noveciento s: 
úete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Am allo ©imeno*

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto da esta 
fecha, y á  propuesta del Ministra de Instrucción pí ábli- 
sa y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal dnla Junta para axnp] iación. 
de estudios é  investigaciones científicas á D, Jof jé  Fer
nández Jiménez.

Dado en Palacio á once da* Enoro da mil nov ecientos 
siete.

ALFCbNSO
El Ministro de Instrucción pública* 

y Bellas Artes,
Am afio ©imeno*

De acuerdo con lo dispuesto por Real decreto de esta 
fecha, y á propuesta &eL Mi7aistro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar-Voctfd de la Junta para amplia
ción de estudios é  investid '■aciones' científicas á D. Vic
toriano Fernández Asear za.

Dado en Palacio á onc ,e de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instr uceidfl! piií ,üca

y Bellas Artes, • *
A m allo  ©Asmen o.

M I N I S T E R I O  D E  GRACIA Y  JUSTICIA

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Terminados loa ejercicios de examen para 

ingreso en la Escuela de Criminología, celebrados, en. 
virtud de le, que dispone el apartado 3.° de la Real or
den de 11 de Mayo de 1906; teniendo en cuenta el in
forme emitido por el Tribunal correspondiente, comu
nicado 'por el Director da la referida Escuela á. ese Gen-



168        15 Enero 1907         Gaceta de madrid.-num 15
.tea, así como el suscrito en la instancia elevada por 
JR. .FranciscoM^rgarelo, en su nombre y en represen
tación de cuatro compañeros, que fueron aprobados en é l prim er ejeroiciq, para ;qua les sea válido, y tan sólo* 
la repetición del segundo., en que no fueron ^p ro 
bados;

S. M. el Rey (Q. D. Qr) ba tenido á bien disponer se 
convoque nuevo ingreso en la mencionada Escuela, de 
hiendo precederse al exámen por el orden siguiente:

1.° Los aspirantes aprobados en el primer ejer
cicio.

2.° Los que no fueron aprobados en ninguno de los 
ejercicios verificados; ry

3.° Todos los individuos que en la actualidad for
man parte de la Sección de Vigilancia y lo soliciten,

. ajustándose en todo á lo que dispone la expresada Real 
©rden de 11 de Mayo de 1906.

Al propio tiempo ha acordado S. M. que los exáme
nes den principio en ja  segunda quincena del próximo 
Febrero, en consonancia con la propuesta formulada 
por el Director de la Escuela de Criminología.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Enero de 1907.

BARROSO
Sr. Director general de Prisiones.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D, G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Belerado, de cuarta clase, á D. Antonio Hierro 
Serrano, que sirve el de Madridejos y figura en primer 
lugar de la teína formada por esa Dirección general, te
niendo en cuenta las circunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Enero de 1907.

BARROSO
Sr. Director general da los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado. ,

Méritos y servicios de D. Antonio Hierro y  Serrano.
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Junio de 1S87.
Ha ejercido la Abogacía en Fuenteovejuna, y fue Secreta

rio dei Ayuntamiento de dicho punto y Juez municipal. 
Fué aprobado en las oposiciones á unas Notarías en el Cole
gio de Cáceres.

Por Real orden de 8 de Julio de 1898 fué nombrado, en v ir 
tud de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes á Re
gistros o.e Ja propiedad.

Ha sido Registrador- interino de Cañete, T enacilla de Ca - 
.meros, Alcántara, Graneln, Campillos, Piu-chena, Mancha 
Real y Gerona.

Por Real orden de 10 de Enero de 1903 fue nombrado Re
gistrador de la propiedad de Fon-sagrada, de cuarta clase.

Por otra de 13 de Marzo de 1003 fué trasladado al de Cañe
te, de cuarta categoría, del que i;omó posesión en 15 de Abril 
de 1903.

Por otra de 16 de Mayo de 1903 fué trasladado al Registro 
de Muros, de cuarta clase.

Por otra de 9 de Octubre de 1903 fué trasladado al Regis
tro  de Grazalem-d, ele cuarta categoría.

Por otra de 18 de Diciembre de 1905 se le traslada al Re
gistro de Cangas de Tineo, de cuarta clase.

Por otra de 20 de Enero de 1906 fué trasladado al Registro 
de Madridejos, de cuarta categoría.

Por acuerdo de la Dirección general fecha 2 de Julio 
'de 1906 se le declara mérito por les servicios prestados en 
lós Registros que ha desempeñado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REA L ORDEN C IR C U LA R

Exorno. Sr.: Publicada en la Gaceta  de  Madrid  del 
5 del actual la ley de Amnistía de 31 de Diciembre 
próximo pasado, inserta en el Diario oficial de este 
Ministerio núm. 5 del corriente año;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver que para la 
aplicación al ramo de Guerra de la mencionada ley, los 
Tribunales militares se atengan á las siguientes ins
trucciones:

1 Los beneficios que se otorgan por la ley de Am
nistía de 31 de Diciembre de 1806 se aplicarán de oficio 
en la jurisdicción militar por los Generales de Cuerpos 
de Ejército, Capitanes generales de Galicia, Baleares y 
Canarias y Gobernadores militares de Ceuta y Melilla, 
con sus Auditores, oyendo antes al funcionario del 
Cuerpo Jurídico militar que tenga la consideración de 
Fiscal en las cuestiones de competencia, según el Códi
go de justicia militar. El Consejo Supremo de Guerra 
y Marina aplicará únicamente la ley de Amnistía en los 
asuntos en que haya intervenido en única instancia.

2.a La aplicación de la ley de Amnistía tendrá ca
r á c te r  de urgente, dándose cuenta á este Ministerio por
las Autoridades militares de los procesados ó reos á 

qu ienes ge hubiesen aplicado sus beneficios.
3.a Los ausentes ó rebeldes comprendidos en la ley 

do Amnistía y sujetos á la jurisdicción de Guerra, • po- 
$rán regresar libremente á España, á cuyo efecto los

Agentes diplomáticos y consulag^ les facilitarán los 
documentos necesarios.

4.a De las providencias que dicten el Consejo Su
premo ó las Autoridades militares en la aplicación de 
esta gracia podrán alzarse los interesados, en el térmi
no de diez días, ante este Ministerio, que resolverá la 
alzada, sin ulterior recurso.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
: y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
; drid 12 de Enero de Í907,

WEYLER
: Señor .....

R E A L E S  Ó R D E N E S
Excmo. S r .: Vista la instancia promovida por Eva

risto Rodríguez Pérez, vecino de Setados, provincia de 
Pontevedra, en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia indicada, según carta de pago 
número 178, expedida en . 30 de . Enero de 1906, para 
redimirse del servicio militar activo como recluta del 
reemplazo de 1904, perteneciente á la zona de Ponte
vedra;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Enero de 1907.

WEYLER
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José 
Castiella Aliicé, vecino de Taíaiia, provincia de Nava 
varra, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Administración especial de 
Hacienda de dicha provincia, según carta de pago nú
mero 16, expedida en 27 de Diciembre de 1906, para 
redimirse del servicio m ilitar activo como recluta del 
reemplazo de 1904, perteneciente á la sena de Pam
plona;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 

I resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen 
 ̂ cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de

pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje 
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V, E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V., E. muchos años. 
Madrid 11 de Enero de 1907,

WEYLER
Sr. General del quinto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Emi
lio Xbáñez Sáinz, vecino de Valencia, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la provincia indicada, 
según carta de pago núm. 852, expedida en 15 de Ene
ro de 1906, para redimirse del servicio militar activo 
como recluta del reemplazo de 1904, perteneciente á la 
zona de Valencia;

El R ey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de 
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art.: 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á ¥ e E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 11 de Enero de 1907.

WEYLER
Sr. General del tercer Cuerpo de Ejército.

M I S T E R I O  CE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S A R T E S

REAL ORDEN 
Consignados en la vigente ley de Presupuestos los 

créditos necesarios para satisfacer directamente- por 
el Estado los gastos de personal de la Escuela Normal 
Superior de Maestros de Toledo y las de la misma ca
tegoría de Maestras de Cáceres, Ciudad Real, Guadala- 
jara, Falencia, Pontevedra, Teruel, Toledo y Vizcaya;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto:
1.° Confirmar á D. Juan Francisco Sánchez Morote, 

D. Eugenio Casado y Mesa y D. Atanasio Andrés y Re
cio en los cargos de Profesores numerarios que res

pectivamente desqnfipeñan en la Escuela Normal de 
Maestras de Toledo, con el sueldo anual de 3.000 pese
tas y los quinqueñios que cada uno de ellos tenga re
conocidos; á Doña Concepción Aparicio y Bueno y 
Doña Clotilde de Castro y Pulido, en el de Profesoras 
numerarias de la Escuela Normal Superior de Maes
tras de Guadalajara; á Doña Avelina Pérez Vázquez, 
en el de Directora, y á Doña Felisa Saz y Alvarez, Doña 
María del Carmen Oña y Esper, Doña Gervasia Plaza 
y Cenor y Doña Rita Alier y Alvárez, en el de Profesó
o s  numerarias que respectivamente desempeñan en la 
Escuela Normal Superior de Maestras de Pontevedra; 
á Doña María do la Visitación Pascual y Figuera, en el 
de Directora de la de Teruel; á Doña Eusebia Genover 
y Sanz, en el de Directora, y á Doña Remedios Medrado 
y Lorenz, Doña María de los Dolores Cebrián y Fer
nández Villegas, Doña Valentina Aragón y Cano, Doña 
Mercedes Wehrle y Vidal, en el de Profesoras numera
rias que respectivamente desempeñan en la Escuela 
Normal Superior de Maestras de Tólédo; á Doña María 
Berasátegui y Guendiea, Doña Luisa Díaz Recarte, 
Doña Martina Casiano y Mayor y Doña Matilde Jove y 
Canella, en el de Profesoras numerarias de la de Viz
caya, cada una con el suel io anual de 2.500 pesetas y 
los quinquenios que respectivamente tengan recono
cidos.

2.° Nombrar, en comisión, á Doña Lueina Pérez 
Vázquez Profesora numeraria de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Cáceres; á Doña Fernanda 
Campos y López y á Doña Casilda Mexia y Sales, en 
los de Profesoras numerarias de la de Ciudad Real; á 
.Doña Encarnación Cuscurrita y Meseguer y Doña Car
men de Burgos y Seguí, de la de Guadalajara; á Doña 
Manuela Torralba y Vino y Doña Concepción Jerez y 
Burgos, de la de Palencia; y á Doña Clara Pérez Jo r
dán, de la de Teruel; á cada una con el sueldo anual de
2.500 pesetas ¿ los quinquenios qué respectivamente 
tengan reconocidos.

3.° Nombrar á D. Salvador Gestal Rueda Profesor 
provisional de la Escuela Normal Superior de Toledo^ 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas; á Doña María 
Queimadelos, Doña Luisa T. Marcos Losada, Doña 
Emilia Gojnez y Doña Matilde Ramos, Profesoras pro
visionales de la Escuela Normal Superior de Maestras 
de Cáceres; á Doña Fidsla Martín del Río, Doña Ma
nuela Muñoz Marote y Doña Concepción Varela, Profe
soras provisionales de la de Ciudad Real; á Doña Anto
nia Piera Yamorano, para igual cargo y con igual ca
rácter, de la de Guadalajara; á Doña Eulalia Estévanez, 
Doña María González Almendral y Doña Clinia Fuen
tes, Profesoras provisionales de la de Teruel, y Doña 
Juliana Aguirrezabala, Profesora provisional de la de 
Vizcaya, con el sueldo anual de 2.500 pesetas cada 
una; y

4.° Disponer que todos los referidos Profesores se 
tengan por posesionados de sus respectivos cargos des
de esta fecha, debiendo diligenciarse así los títulos ad
ministrativos que poseen por las Secretarías'de las Es
cuelas Normales á que cada uno pertenezca.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid t.° de Enero de 1907.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FO M ENTO

REAL ORDEN 
lime. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido dis

poner se inserte en la G aceta  d e  Mad rid  la relación 
de los servicio^ prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de No
viembre último.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su conoci
miento y demás, efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 1906.

DE FEDERICO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l n o ta r ia d o
limo. Sr.: E’n el recurso gubernativo interpuesto por el 

Notario D. Jerónimo Sánchez contra la negativa del Regis
trador de la pro piedad de Rute á inscribir una escritura de 
préstamo hipotecario, pendiente en este Centro en virtud de 
apelación del recurrente.

Resultando: que por escritura otorgada en Priego á 5 de 
Enero de 1905 ante el Notario D. Jerónimo Sánchez y  López 
de Ayora, Doña Paula Reyes Sec.illa recibió á préstamo de 
D. Tiburcio Velastegui la cantidad de 4.500 pesetas, en ga
rantía de la cual, dicha señora y su madre Dplores Se-



Gaceta de M adrid.-Núm. 15 15 Enero 1907 169
eilla, esta última en concepto de fiadora, constituyeron hipoteca á favor de D. Tiburcio, la primera sobre la nuda propiedad, y la segunda sobre el usufructo de dos fincas, en las que les pertenecían, respectivamente, dichos derechos, á responder la primera de las fincas de 1.500 pesetas de principal, 105 de intereses de un año y de 375 para costas y gastos; y la segunda de 3.000 pesetas de principal, 210 de intereses de un año y 625 para costas y gastos:Resultando: que presentada la citada escritura en el Registro de la propiedad de Rute, puso el Registrador la nota siguiente: «No admitida la inscripción del precedente documento, porque constituida hipoteca sobre los derechos de nuda propiedad y de usufructo, no se precisa la responsabilidad que á cada derecho corresponde con las restricciones que la Ley Hipotecaria establece, constituyéndose por el contrario hipoteca sobre dos inmuebles, en los cuales no tienen prestataria y fiadora más que un derecho limitado cada una de ellas, siendo más necesaria en el presente caso esa distribución de responsabilidad^ puesto que la usufructuaria no se declara solidariamente obligada. Y no siendo subsanable. dicho defecto, tampoco es admisible la anotación preventiva»:Resultando: que el Notario D. Jerónimo Sánchez interpuso este recurso solicitando se declarase que la escritura de referencia se hallaba extendida con arreglo á las formalidades y  prescripciones legales, y en la hipótesis que así no fuera, que el defecto atribuido es subsanable, alegando al efecto: que es evidente su personalidad, S8gún lo establecido en el artículo 57 del Reglamento hipotecario; qué lo que exige la Ley Hipotecaria es ía distribución de la responsabilidad entre las varias fincas hipotecadas, para que el tercero conozca el gravamen que le perjudica yapara favorecer el crédito territorial, pero que:esa distribución no es precisa cuando hipotequen el usufructuario y el nudo propietario, como no lo sería* si hipotecaran varios"condueños, pues no hay prohibición legal para qué los condueños ó copartícipes de una finca, la hipotequen de común acuerdo, y que la hipoteca no se ha constituí do sobre los derechos de usufructo y nuda propiedad, sino sobre las fincas por él usufructuario y nudo propietario, que comer duéñps dé la totalidad pueden constituirla, ségún el art. 126 dé la Ley Hipotecaria:Resultando: que el Registrador de la propiedad informó, exponiendo: que en la escritura se dice qué Doña Paula Reyes y Doña Dolores Secillá, ésta en concepto de fiadora:, establecen hipoteca, la primera sóbre la nuda propiedad y la segunda sobre el usufructo de las dos fincas; que respecto á la hipoteca de la nuda propiedad debió el Notario tener presente el art. 28 de la Instrucción de 9 de Noviembre de 1874, y respecto a las de los dos derechos, el 107 de la Ley Hipotecaria; que este caso esf distinto del que hipotecan varios condueños de una finca, porque no puede considerárse tal al usufructuario, puesto que el derecho de usufructo es sobre cosas ajenas, según el áyt. 467 del .Código civil; que como la deudora y su fiadora soló han podido hipotééar sus derechos incorporales, w  puede convertirse en hipoteca de cosa corporal, y que el defecto es insubsanable, porque es preciso un nuevo contrato en que cada una grave lo que le pertenece en vez de las fincas en las cuales tienen derechos distintos, y así podrá hacerse constar en él Registro la extensión de la hipoteca, conforme exige el art. 9.° de la Ley Hipotecaria, lo que no es posible en la forma del cóútrato celebrado:Resultando: que el Juez dé primera instancia de Rute declaró no haber lugar á las pretensiones del recurrente, por estimar: que si bien la suma dé los derechos de nuda propiedad y usufructo producen el condominio cuando se consolidan, no existe antes de su consolidación, y ni aun por la conformidad de ambos dueños de aquellos derechos puede gravarse la totalidad del inmueble; que no existe paridad entre dichos dos derechos y los de los condueños de una cosa; que el art. 119 de la Ley Hipotecaria y  99 de su Reglamento exigen que en este caso se precise la responsabilidad especial de cada derecho hipotecado, que pueden enajenarse separadamente para saber la cantidad que afectará al tercero adqui- rente en cada uno; y que el defecto es insubsanable porque tiené vicio de nulidad el gravamen constituido sobre fincas por quienes ni juntos ni separados tienen dominio de ellas, cómo exige edar t. 126 de la citáda Ley :Resultando: que el Presidente de la Audiencia revocó el auto de! Juzgado solamente en cuanto declaró insubsanable el defecto, por estimar análogas consideraciones á las del Juzgado, y además, que siendo las hipotecantes deudora y fiadora, no solidiaria, hay que estimar dos hipotecas, y que el defecto es subsanable por no existir vicio alguno de nulidad de los indicados ¡en los artículos 1.261 y 1.300 del Código civil:

Vistos los artículos 22,106,107, números 2.° y 3.°, 119,120, y 126 de la Ley  Hipotecaria; 99 y 100 del Reglamento general para su ejecución, y  27 y 28 d e ja  Instrucción sobre la manera de redactar los instrumentos públicos sujetos á Registro:Considerando: que á tenor 4$ 1° prevenido en los artículos 119 y 120 de la Ley Hipotecaria, cuando se hipotecan varias fincas á la vez por un solo crédito, ha de determinarse la cantidad ó parte de gravamen deque cada una deba .responder, no pudiéndose repetir- contra ellas en pérjuícip de tercero, sino por la cantidad á que respectivamente estén afectas y la que á la misma'Corresponda por razón de intereses: ; , ;Considerando: que el expresado requisito' aparece cumplido en la escritura origen qel recurso, puesto que la totalidad de la cantidad objeto del préstamo se halla dividida entré las dos fincas hipotecadas en garantía del mismo, respondiendo una de ellas de 1.500 pesetas de principal, 105 de intereses y 375 para costas y gastos, y la otra de 3.000, 210 y 625 pesetas por dichos diversos conceptos, así en lo referente á la nuda propiedad hipotecada por la deudora principal, como en lo concerniente al.usufructo correspondiente á la fiadora:Cofisiderando; que aun cuando- no adolece la escritura del defecto, indicado, existe en ella el de que siendo dos los dere- éhos hipotecados^ ó sea el de nuda propiedad y usufructo, pertenecientes a distintas personas, han debido ambas hipotecas constituirse con las restricciones que establecen los números 2.° y 3.° del art. 107 de la citada Ley Hipotecaria y 27 y  28 de la Instrucción sobre la manera de redactar los instrumentos públicos sujetos á Registrorpor lo que, mientras no se subsane esta falta, debe suspenderse su inscripción;Esta Dirección general ha acordado que no ha lugar á declarar que la escritura de préstamq hipotecario de 5 de Enero de 1905, autorizada por el Notario recurrente, se halla extendida con arreglo á las formalidades y prescripciones legales, por adolecer del defecto indicado, confirmándose en este sentido lá providencia apelada.Lo que. con devolución del expediente original, comunico á V. I, á lo$ efectos consiguientes. Dios guárde á V. I. muchos anos. Madri4 24 de Diciembre de 1906.=E1 Director general, Javier Gómez de la Serna. ==Sr. Presidente de la Audiencia de Sevilla,
En el territorio del Colegio notarial de Barcelona se halla vacante la Notaría de Barcelona, por fallecimiento de D. A lvaro Lope Orriols, distrito notarial del mismo nombre, la cual se ha de proveer como comprendida en el turno 2.° de

los establecidos en el art.* 3.° del Real decreto de 22 de Enero de 1906.
Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del referido Real decreto, dentro del plazo improrrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente al delapu-* blicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 12 de Enero de 19Ó7.—EI Director general, Javier Gómez de la Serna.
En el territorio del Colegio notarial de Valladolid se halla vacante la Notaría de Ciudad Rodrigo, por fallecimiento de D. Telesforo Mayor, distrito notarial del mismo nombre, la cual se ha de proveer como comprendida en el turno 2.° de los establecidos en el art. 3.° del Real decreto de 22 de Enero de 1906.
Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del referido^ Real decreto, dentro del plazo improrrogable de vemte^días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 12 de Enero de 1907.=E1 Director general, Javier Gómez de la Serna.
En el territorio del Colegio notarial de Valladolidje halla vacante la Notaría de Pola de Gordón, distrito .notarial de La Vecilla, la cual se ha dé proveer como comprendida en el turno 3.° de los establecidos en el art. 3.° del Real decreto de 22 de Enero de 1906.Los Notarios aspirantes presentaran sus solicitudes en esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del referido Real decreto, dentro del plazo improrrogable de veinte, días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 12 defünero 4e 1907.=E1 Director general, Javier Gómez de la Serna.
En el territorio del Colegio notarial de Valladolid se halla vacante la Notaría de. La Seca, distrito notarial de Medina del Campo, la cual se ha de proveer como comprendida en el turno 3.° de los establecidos en el art. 3.° del Real decreto de 22 de Enero de 1906.Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del referido Real decreto , dentro del plazo improrrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 12 de Enero de 1907~ E 1  Director general, Javier Gómez de la Serna.
En el territorio del Colegio notarial de Granada se halla vacante la Notaría de Porcuna, distrito notarial de Martas,, la cual se ha de proveer como comprendida é n e l  turno 2,c de los establecidos en él art. 3.° del Real decreto de 22 de Énero de 1906.Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del referido Real decreto, dentro del; plazo improrrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 12 de Enero dé 19Ó7.=:E1 Director general, Javier Gómez de la Serna.
En el territorio del Colegio notarial de Albacete se halla vacante la Notaría de Sisante, distrito notarial de San.Clemente, la cual se ha de proveer como comprendida en el turno 2.° de los establecidos en el art. 3.° del Real decreto de 22 de Enero de 1906.Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección generalr á tenor de lo dispuesto en ehart. 5.° del . referido Real decreto, dentro del, plazo .improrrogable de veinte días naturales, á contar desdé el siguiehté a! de ia publicación de esta convocatoria en la Gaceta .Madrid 12 dé Enero de 1907.=E1 Director general, Javier Gómez de la Serna.
En el territorio del Colegio notarial de Cáceres se halla vacante la  Notaría de Fuente del Maestre, distrito notarial de Zafra, la cual se ha de proveer como comprendida en el turno 3.° de los establecidos en el art. 3.° del Real decreto dé 22 de Enero de 1906.Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección genéral, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del referido Real decreto, dentro del plazo improrrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la pu-* blicación de esta convocatoria en l a  G a c e t a .Madrid 12 de Enero de 1907.=E1 Director general, Javier Gómez de la Serna.
En el territorio del Colegio notarial de Burgos se halla vacante la Notaría de Melgar dé Fernamental, distrito notarial de Castrogeriz, la cual sé ha de proveer como comprendida en el turno 3.° de los establecidos en el art. 3.° del Real decreto de 22 de Enero de 1906.Los Notarios aspirantes presentarán: sus solicitudes en esta Dirección general, á téhór de lo dispuesto en él anf. 5.° del referido Real decreto,, dentro del plazo improrrogable de veinte días naturales, ¿ contar desdé el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 1a G a c e t a .Madrid 12 de Enero de 1907.rrEl Director general, Javier Gómez de la Serna.
En el territorio del Colegio notarial de Burgos se halla vacante la Notaría de Corera, distrito:notarial de Arnedo, la cual se ha de proveer como comprendida, en el turno 2.° de los establecidos en el art. 3.° del Real decreto de 22 de Eneró; de 1906. .Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en ésta Dirección general,, á tenor de lo dispuesto en el artl 5.° del referido Real decreto,, dentro del plazo improrrogable* de" veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la;publicación de esta convocatoria en la G a c e t a . •Madrid 12 de Enero de 1907.=rEl Director general, Javier 

Gómez de la Serna*
Se hallan vacantes las Notarías de Moya y de V&ljunquera, distritos de Manresa y de Alcañiz, Colegios de Barcelona y de Zaragoza, respectivamente, comprendidas en los artículos 20 del Real decreto de 2.6 de Febrero de 1903 y 3.Q del de 22 de Enero de 1906, y corresponde su.provisión al Cuerpo de Aspirantes al Notariado, para los cuales se anuncian por el plazo de veinte días naturales, á tenor de las reglas-U  y 2;a de la Real orden de 6 de Mayo de 1905.Madrid 12 dé Enero dn I9G7.=E1 Director general, Javier Gómez de la Serna.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
Dirección de  Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEG ANTES
.  á¡. ,  .En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación).
Mae Adbiátigo. —^ a s t r i a  —Dalmacia.—I s l iProviechio.—Sujperina.T-Luces establecidas.—Kimm- machungfür Seefarer núm. 54/1.084. Pola, 1906.

Núm. 34, 1907.—Según noticias del Gobierno austríaco, e  26 de Noviembre último se establecieron dos luces rojas verticales, á unos 2 metros del éxtremo del muelle, en Supériha* isla Provicchio; tienen un alcance de 3 millas._ Están situadas á 1‘75 millas al N. 20° E. de la luz de Tias- cicá, y al N. 540 nW. de la baliza del banco Rozenik.La luz superior está á 7‘5 metros sobre el nivel de la, pleamar.
S|on visibles entre sus direcciones N. 51° W . y S. 23° E. ñor el W . y S. •
Se exhiben desde un posté de 6‘9 metros de altura,.ihst*- lado sobre_ una armazón cilindrica de hierro, pintada de rojcL Con tiempos duroé del E. y SE. no se pueden encender l ía  luces.Situación aproximada. 43° 44f 6" N. y 21° 59r 26” E.Carta núm. 865 dé la sección III.Cuaderno de Faros núm 1, pág. 136.

Oc é a n o  A t l á n t ic o  p e l  Sub. — O ras29 . — P uerto  de B fó  Jan eiro .—Bajo P e itic e ir a s .—L uz estab lecid a.—Notíces to Mariner8 núm. 1.484. Londres, 1906.
Ñúm. 35, 1907.—Según noticias del Gobierno brasileño, se  estableció en el centro del bajo Feitieeiras una luz fija roja* elevada 5l2 metros sobre el nivel de la pleamar, y visible ea  tiempo claro á una distancia de 6 millas.$e exhibe desde una pequeña torre de hierro en forma de cono truncado, pintada alternativamente de rojo y blanco, j  erigida en el centro del bajo Feitieeiras.Situación aproximada: 22° 52' 45'í S. y 36° 57' 40rf W.Plano núm. 185 4é la sección VIIL Cuaderno de Faros num. 85 B, pág. 14.

Griipo 8 . — Oc é a no  A t l á n t ic o  d e l  N o e t e . — I S s p a n a . —  p u erto  de P a sa je s .—In au gu ración  de las nu evas lit^  ces de enfilación .
Ííúm. 36, 1907.—Según noticias del Ayudante de Marina de Paságes, en la noche del 1.° del actual mes empezaron ú. prestar servicio definitivo las nuevas luces de énSlación para la entrada de dicho puerto. :/Aviso núm. 850, grupo 182 de 1906.)Cuaderno de Faros serie A, pág. 901 Plano num. 20 D ;de lá sección Il.r Derrotero num. I pág. 446.

3 á n a l  d e  l a  Ma n c h a ..— Im gSateira’ss. —  D over .—  Cam» pana d é  nieb la . — Notices to Mttriners núm. 1.493. Londres, 1906.
Núm. 37, 1907. —Según noticias- del .Gobierno inglés, s e  estableció en el extremo anterior díel inúelle prolongado del Almirantazgo, una'.campana de niebla que desde el l .° d e  Eúero, durante tienápos cerrados ó de niebla, da uná campanada cada 7k5 segundos.La campana de niebla qiie hay ;'en el faro del muelle del Almirantazgo dejó <Je funcionar desde la citada fecha 1.a--de Enero, y  únicamente volverá á ‘tocar en caso de avería de la  campana del extremo exterior del yjrcitado muelle.,Situación áproximadá: 51° 6' 457 INI y 7° 32f 5" E.Cuaderno de Faros serie C, pág. 4^.

Laís D unas-q-PuoA o d© R am sgate — M odificación prov is io n a l d;e la  lú z del m alecón  E. — Notices to M arintte húmero 1,5£9. Londres, 1906. f
kum .;38, 1907.—Segúh npticia^áel Gobierno inglés, la tufe- blán'ca ocujltacioúes 4© lá. cabezal él malecoji E. de Rams-gate se- cambió provisionalm ente^asta muvo aviso, por un|a lu z|fija  blanca, .duranté las reps¿racioiit> <le la primera.. Sitúaéióh áproxiniada? 51° 19r 45'^N. y 7o 31*,50,r E. Cuaderno db Favdk serie G, pág. 5 .̂

m Íe d e  I e l a n d a .— I n g l a t e r r a . —M e n a i—M odificación  d© laJ u z.—Nótices to Máriners, núm. 1.52?. Londres, 1966.t ¿s ^Núm. 3^, lp07.—B egan;noticias(del Gobierno inglés, se  cainbió el carácter ae la lu i de Menai, de fija roja á blanca && ocié/taciones, exhibiendo grupos de dds.ocult&ciones cada 15 segundos, así: luz, 7‘5 segundos; ocultación, 2‘5 segundos; luz» 2‘5( segundos;^ ocultación^ 2‘5 segundos; total, 15 segundos* La|potencia dé la lu^ es Se unas 1.800 lámparas Cárcels.. Las demás caractérístieaéno han"áufrido modificación. Situación aproximadaíkoS^ 19r 00rr N. y 2o 10r 20” E.(kviso núm. 477, grujb 102, de 1906.)Cuaderno d e Faro^ serte C, pág. 202.
Maíe del Noetb.—siseo© !» . —Islas Shetland .—Isla  t k -  Señal de n|©bla.-^-^Vbfes to Mariners, núm. Í.49&  Londres, 1906.

Núm. 40 , 1907.—rSegúu^hoticias del Gobierno inglés só  estableció una corneta de niebla, accionada á mano, en cabe^ Mufckle, isla Balta. Durante tiempos cerrados ó de nieblá  dará-dos sonidos cada 2 minutos, así: sonido, 4 segundos; i» r  tervalo de silencio, 2 segundbs; sonido, 4 segundos; intefvalá  de éilencio, 110 segupdos; total, 2 minutos. \Esta señal sólo fuheionari desde el̂  15 de Junio al 3Ó'1lf|Agosto de cada año, durante la estación de la pesca del arenrque. No se debe contar en absoluto con ella.Situación aproximada: 60? 45f 00” N. y 5o 25r 20” E.Carta núm. 527 de la  sección I. tCuaderno de Faros serie C, pág. 140.
Ma e  Rojo.—l í g i p t e . —Islo tes  Los H erm anos (Brothers)^  In au gu ración  d e la  lu z .—Notices to Mariners núm. 1.49T„ Londres, 1906.

Núm. 41, 1907.—¿egún noticias del Gobiernq egipcio, e l  15 de Diciembre último se puso en servicio definitivo la nueva ijuz de los islotes Í<os Hermanos, blanca de destellos.EJn la misma fecharse apagáronlas luces provisionales fijas blancas.Sé dará nuevo aviso cuando se conozcan los periodos exactos de los destellos yptras características.Sftúación aproximáda: 26o19r00” N. y 41° 3r 20” E.(Aviso num. 491, grupo 105 de 1905, y núm. 44 y 83'3, gru
p os!^  y 178 de 1906J ^ ,Cuaderna de Faroánúm. pág. 76.Derrotero núm. l^ A , pág. 19.

El Director* de Hidi’Ografía, E m u o  Ltjango. •
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección general de Sanidad exterior.
Según noticias comunicadas ^  este'Céntropor el Ministerio de fom ento, ha sido prohibida la libre introducción en Franc^i de nuestros ganados ¿ consecuencia de existir, según

dicen, la ñebre aftosa en nuestra Península; y comoquiera que se carece en este departamento ministerial de datos suficientes respecto a la existencia de la citada epidemia, ruego á V. S. se sirva remitirlos con la mayor urgencia á esta Inspección general para los efectos que procedan.Dios gu ard en  V. S. muóhos años. Mádrdd 12 de Buceo de 1907.=É1 Inspector general, M. Alonso Sañudo.=Señores ^Gobernadores civiles.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y  CLASES PASIVAS
i

NEGOCIADO CENTRAL
Esi|do del movimiento de reclamaciones económico-administrativas durante el mes de Diciembre de 1906.

RAMOS - PSJUHWtei' Ib^sadaa, TQTA;Ii Despachadas- :Pesdíéate* pare el nm
en30 Noviembi» 1906 eá el; mes de Diciembre., -durante el mee. < áeJSiiero de 1907.

Ultramar . . . . . . . . . . . . . .
Clases* pasivas.. . . . . . . . .

58.175
5.519

579
5.957: 9 

; 674 : ;
W . g  ; : : 5.*958 : 

39
; : : *6Q6 : ;

; : m .m
• 5.489- 
; 647

.
6.603: ; : 64.31°T o t a l e s  . . . . . . . . . 64.273 : 6.640

1

Madrid 9 de Enero de 1907. b=:El Director general, Cenón del Alisal.' , : ; : . ; : . ’

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  A d u a n a s
Precio medio general del trigo en los mercados tegix- ladores de Castilla durante la semana que media de#- de los días 7 al 18 de Enero de 1907, que se publica e n  &  ! £ & < q n  qupipidispuesto en Beal orden fecha 4 de Eneró de 1907.

100 KILOG.
Pesetas.

Salam anca,.................... . 22*85Zamora* ¿ • • • • • « *»• »««• • 23103-Palencia.......................... . 23*63Yalladolid.................................... . 23‘63B urgos............................................ 23*28

iVecío medio general............. .. 23*28
Predo medio de la semana anterior. 23*35

• »■■■—. . ■ I I >■■■■
M CI

Madrid 14 de Enero de 1907.=E1 Director generad, Juan B . : Sitges.
Junta clasificadora de las obligaciones 

procedentes de Ultram ar.
Secretaria.

En el anuncio de rectificaciones y anulaciones; de resguardos publicado en la G a c e t a  de ayer se han padecido d o s  errores de imprenta al .consignar los nombres de los acreedores Antonio Sánchez Alós y Castro Limia Pazos, y deben ser Antonio Sancho Alós y Castor Limía Pazos;

MINISTERIO D E FOMENTO
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O

EXPOSICIONES Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE AGRICULTURA
Relación de los terrenas que han sido declarados «:Vedadas de Caza» y términos municipales á que corresponden, y de los que habiendo tenidotal condición han dejado de serlo desde Agosto dé 1905 á igual mes de 1906.

TERRENOS DECLARADOS VEDADOS

REGIÓN AGRONÓMICA CENTRAL Ó DE CASTILLA LA NUEVA
PBeViN0iA:'B& -MADRID ------

NOMBRE DEL VEDADO __ TÉRMINO MUNICIPAL JL QUE CORRESPONDE

Gallineras, Barranco Herrero, Bérdugal y Las Cuestas............. .......... Galapagar.. Idem...Las Rozas.Idem.Collado de Villalba.Idem. " ""Collado Mediano. .Navalagamella.NavalagameBarGhapinería y Colmenar d e  Arroyo.Colmenarejo.Robledo de Chávela.
Torrelodones.Ideip. > ,Idem.Idem .. V . ..  .Idem.Perales de Tajuña._Colmenar Viejo*Idem.Idem. ,Idem. - Valdemorillo. - Idem. - 1 Idem.

Cercado de La China, Panaderos y S o b a .^ . . ^  Pasada de las Zahúrdas.................... .Pasada de Barranco Hondo.. . . . . . . .  Z-. ̂ ...........A romadilla v Navalt>elavo .................................Monte Hormigal......... . 777....Los Canchales....*...............................................Las Laderas...................... ........ ...........................Cortijo del Molinillo.. ................ .........
Peña Ribera y Tiesta Cabezas. , ... .................. .Venta de la Róznela . h............. ..........................Pontela, Pichano, Pontes, El Infante y Las Majas ......................... . . . . . . .  . . . . . . . . . . .Casa de G a r c í a . . . . . . .Coto del Prado Grande.Pena ̂ Bermeja .  .-•.-. *.. E l Gaseo....... •El Litigio....... ...................................................... ..Vega de Moraleja...................... ...........................Casa Blanca. ..........................................................Tres Cantos. . . * . ,  f . . .  t . . . . . . .  f .Las Pueblas. . . » .................... ; ............................Valmavor. .................................................. .
Valquemado.... . . . . . . . . , . , .  ............................
El Pendolero........................................*..........El Bosque........... Ideiú.Sevilla la Nueva.Fuencarral y San Sebastian de Ios-Reyes. San Sebastián de los Reyes.Paracuellos de'Jarama.Carahana,Moralzarzal.;Alcalá de Henares*. :; Los Santos de la;Humqsa.

El Goloso; . . . . . ..........Pesadilla. .................................Belvis......................Coto de Chavarri......... r. *v. • . .  . . ,Navata.............................................. .Canalej a y El Encín .............................................
Isla de la Madre E s t a n c a d a ............Monte Agudillo .......................................... . ; San Martín de la Vega-. Robledo de 0havela. '

REGIÓN AGRONÓMICA D
P R O V IN C IA  I

Granja de Robredo.......................... . 1Finca de Lavid....... .............. ............................ |
PROVINCIA

G ra n ja  de la Salma.......................... ...................1Montes de Valcorba y  Peñaranda....................... |
REGIÓN AGRONÓMICA

PROVINCIA I
Monte Grande*.......................................................|

PROVINCIA DI
Estrecho, San Pedro Mártir, Sombra, -San MS- llán, Peluquera, Hoyo Ancho y Solanas........

É CASTILLA LA VIEJA í
IR: BURGOS
f Merindad de Castilla la Vieja.
[ Lavid y Barrios.'
DE SORIA

Aleonada, 
i Soria.
DE ARAGÓN Y R10JA
m TERUEL 
| Báguena.
5 LO G RO ta — -  

Árnedo.

Madrid 8 de Enero de 1907.=Ei Director general, Tesifonto Gallego.

REGION AGRONOMICA LEONESA
PROVINCIA DB SALAMANCA

N03HCEE X)ET- VEDADO TÉRMINO MUNICIPAL Í  QUE CORRESPONDE

Val ero. . ^ L  . Gajates.
DE LEON
1 Rabanal del Camino.
• GALICIA Y A STU R IA S
3E OVIEDO 
| Oviedo.
AVARRA Y VASCONGADAS
E VIZCAYA
[ O r iv e . ......................[ Zoilo.

PROVINCIA
Monte de Viforcos. . . . . . .  • • .... • • •. • • *. •,

REGIÓN AGRONÓMICA DE
PROVINCIA I

Tras de Casa. ...j -i . .. . •. * * « . . .  . . .  • • • |
REGIÓN AGRONÓMICA 0 £  N

PROVINCIA D
G ra n ja  a g r íc o la 4 o Orive......... .........................]Cumunates . *.. . . . . .  * « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ]

_  PROVINCIA DI
El Señorío de la  viuda de P e ñ a ...................................1
L d ? a y  L a  Rals|t.Y

REGIÓN AGRONÓMIl
PROVINCIA DE

Las .partidas denominadas Torrentbó, T resFu- rón^y Tprrejit den P u ig ..................................

5 NAVARRA
| Peña.^.nsoain.
CA DE CATALUÑA
BARCELONA
Arenys de Munt.Masías de Roda.VacárisasSan Cugat de Valles.

ISA DE LEVA N TE
2 ALICANTE 

Orihuela.
Idem.
Monforte.Orihuela.

>E MURCIA 
| Espinar do.
! CASTELLON 
| Almenara.
: ANDALUCÍA O R IE N TA L
DE JAEN
Vilches.Chiclana.Idem.

ANDALUCÍA OCCIDENTAL
DE CADIZ
I Castellar de la Frontera.

Salón y  Mas de Roda................. ..................... .L a Tofre¿ Busadell y Casa Domingo..................Can Górdi ............................................................
REGIÓN AGRQNÓM

PROVINCIA DI 
Peña del Aguila y Horadada ...............................Redondas :ae las Salinas de Torrevieja y La M o ta .. i . ¿«a ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . * .Montes, Pedreras, San Pascual, Tobayán y Loma Redonda......................................................Cueva de la -Serrana.««««................... .

PROVINCIA 1
Saltadores y Cuevas del Charco Negro..............|
1 PROVINCIA DE 
El Racó....................................................................

REGIÓN AGRONÓMICA DE
PROVINCIA

Jarales A ltos... . . . . .  • . .  *.................................Dehesón.......................................... .......................Idem : ...... ...............................................................
REGION A6RQNQIVIICA DE

PROVINCIA
Varios terrenos en .................... ...........................
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Delegación R egía de Pósitos.

CIRCULAR

Próximo á terminar el plazo defun año, que la ley de 23 de 
Eneró de 1906 concede á los deudores á Pósitos para acogerse 
á los beneficios de la regla 2.a del art. 6.° de la misma, esta 
Delegación Regia ha resuelto que por ese Gobierno civil se 
recuerde á los interesados, reproduciendo al efecto en el Bo
letín oficial de la provincia en tres números consecutivos, esta 
circular, para que á su vez los Alcaldes la hagan conocer por 
medio de edicto público Ajado en el sitio de costumbre.

Los interesados deberán manifestar por escrito á los Ayun
tamientos, dentro del plazo legal, que desean acogerse á los 
beneficios que la ley les otorga.

Lo que tengo él honor de participar á V. S., rogándole se 
sirva dar conocimiento á esta Delegación Regia del cumpli
miento de este servicio. Dios guarde á V. S. muchos años.. 
Madrid 12 de Enero de 1907— El Delegado Regio, José María, 
Zorita.=A los Gobernadores civiles de las provincias.

Dirección general de Obras públicas.
Resultando vacante en la plantilla del Cuerpo de Delinean

tes de Obras públicas 20 plazas de la clase de terceros, con 
categoría de Oficiales cuartos de Administración y suelda 
anual de 2.000 pesetas, las cuales han de ser provistas en los

aspirantes aprobados con derecho á ingreso en la convocato
ria Yeriflcada en 1.° fie Octubre de 1905, siempre que dichas 
plazas no sean solicitadas por individuos que tengan aproba
das todas las asignaturas que se cursaban en la suprimida 
Escuda, preparatoria de Ingenieras y Arquitectos, á quienes, 
por virtud de lo dispuesto en el art. 37 de la ley de Presu
puestos de 30 de Junio de 1895, se les reconoce derecho prefe
rente á ocuparlas, esta Dirección general, en Cumplimiento 
de lo prevenido por Real orden de esta fecha, ha dispuesto 
anunciarlas por medio ée la G a c e t a  d b  M a d r id , á fin de que 
aquellos que reuniendo las coddiciones de preferencia ya 
mencionadas deseen ocupar las -referidas vacantes, presenten 
sus instancias, acompañadas de los documentos justificati
vos, en el término de quince días, contados desde la inserción 

la G a c e la  d e  M a d e sd  del presente anuncio.
Madrid SI de Enero de 1907.—E1 Director general, F. La

t ir é .
Granja Instituto de Castilla la Nueva.

Jbcuela práctica de Agricultura regional de Madrid.
Se venden en pública subasta tres lotes de lana, proceden

te del esquileo del ganado perteneciente á dicho estableci
miento, el día 29 del actual, á las once en punto de su ma
ñana.

Las proposiciones se admitirán en las oficinas de la misma,

todos los días no feriados, de nueve á doce de la mañana, 
hasta el día 28 del corriente.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la tabli
lla de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 14 de Enero de 1907.=E1 Director, 
Bernardo Jiménez. S—41

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Dirección general del Instituto Geográfico 

y Estadístico.
' RECTIFICACIÓN

En la publicación del Reglamento de pesas y medidas, ve
rificada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 8  del mes corriente, 
se cometieron los errores siguientes:

En el art. 25 se dicQ frutas frescas, y debe decir frutas secad.
En el art. 72 se dice 4.00 almas, y debe decir 4.000 almas.
En el Arancel de derechos correspondiente al art. 78 se se

ñalan 0l 10 de peseta á las Balanzas finas y de platería, en vez de 
l l00 peseta, que las corresponde.

Y, por último, la fecha de la aprobación y firma del Regla
mento es 31 de Diciembre de 1906, en lugar de 4 de Enero 
de 190?, con que figura publicado.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L

Relación de los servidos prestados por la fuerza del Cuerpo en el mes de la fecha, respecto ó la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 

por hurto 

de maderas

Denuncias 

por corta 

de árboles y

Denuncias

por

extracción
R<rtu?acio-

Número
de

delincuentes 
p or daños en 

los  m óntes

D E N U N C I A S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CAREZAS Y  ESPECIES A QUE CORRESPONDEN

TOTAL

de

TOTAL

de delincuentes

TOTAL 
d e  c a b e z a s  

de ganado
niiA noato Vion

y  leñas. leñas. de fru tos.
3tea.

y  fru to. Lanar. Cabrio. V acuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.
denuncias.. aprehendidos. qUg pttgiicvUiUi

sin autorización

Madrid.................... . p 6 4 p 10 2.648 1.341 108 \ * P p P 71 71 4.097
Guadalajara. ......... r • •... 2 19 p- 1 81 723 577 162 p p 101 85 35 84 1.648
£5ef?ovia................ . 4 47 2 > 101 1.761 .109 155 11 16 11 30 78 144 2.033
Toledo............................ 4 5 8 2 43 p 300 p > p P p 20 43 300
Cuenca................ . 12 16 > 1 55 1.272 1.172 17 p  . p 1 39 85 2.462
Ciudad Real............. 2 4 1 1 23 420 208 90 p 17 p 1 5 5 736
Gerona 2 3 1 > 6 100 175 5 p  . p P p 4 p 280
Barcelona. 1 > p p 1 800 p 69 p p P p 5* • 5 869
Córdoba. 3 2 18 p 28 251 211 26 45 2 1 4 28 28 540
Sevilla'............................ 1 p 22 p 10 1.473 1.639 161 286 10 14 14 95 11 3.597
Valencia......................... 20 10 7 2 39 1.200 78 » p p p p 6 . 39 1.278
Castellón p > p p p p » p p p p p p p p

Pontevedra..................... p p p * p p p » p p p p p p p

Lugo............................... p » p p p p p p p p p p p p p

Coruña................... . p 1 1 p 1 p p p p p p p 2 1 p

Orense............................ 1 p p p p p p p p p p p 1 p p

Huesca.......... p 1 I p 3 290 p 5 p p 2 p .. 7 3 l 297
Teruel............................. 31 p » ' • p  ’ 21 1.404 240 26 p p 2 1 52 32 1.673
Zaragoza ................... 18 8 1 p 55 5.255 577 20 p p 21 13 81 23 5.886
Granada......................... p 1 1 3 9 » 6 3 p p p p • 7 11 9
Jaén................................ 1 4 p 12 » 1.382 781 30 ' 18 p p p 17 p 2.211
Valladolid................. . 4 18 1 : 10 54 1.680 88 24 p l 2 6 46 70 1.801
Zamora........................... 3 1 1 2 6 1.224 1 80 : p  \ p p p > 8 2 1.304
Salamanca............... . p 1 > > 1 * 250 127 p p p p 3 5 , 377
Avila...................... . 2 20 6 > 54 98 131 22 54 3 2 3 5 24 313
Oviedo...................... . > p * > p Y p p > p p p > p

León............................... 5 p V 6 26 770 933 P p p p p 5 9 1.-703
Falencia.......................... 5 4 1... 6 121 3.300 370 131 p p 3 26 29 3.864
Badajoz.. . . . . . . . . . . . . . . .
Cáceres............................

17
1

4
’ 7

20 ' 
16

5
3

78
60

863' 
5.836

1.001 
1.556

“ 14 
1.491

518
71

2
8

>
>

10
»

62
84

78
68

2.408
8.962

Logroño. . . . . . . . . . . . . . . . 9 21 3 .32 83 p .480 » p p p p 42 93 480*7-0 ••••••••••••••••
Burgos......... .................. 1 29 2 ;  ... p  . 55 1.559 ' 84 15 2 9 p 1 45 59 1.670
Santander. 8 7 '  P  » .* p 15 271 2 762 7 17 p 39 28 79 1.098
Soria............................... 4 9 P 1 14 758 136 p » p p p 5 5 894
Vizcaya.............. ........... * » P p p p p p p p p p i p p

Guipúzcoa....................... p p P > p p p p p p  \ p p p p p p
Alava............................. p p P p p p p  . p p p p p p p

Navarra.......... p  ■ 3 P p 2 » '■ P [i p p  \ p p p 3 2 p

Norte................... P . p  ’ • , P p p p P p p p p p > p

Sur. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P i p > p P p p p p p » p

Caballería....................... P  • » p p p P p p p p p » »
Alicante............... . ...• 2 > 8 A 600 P p p p  ■ p 2 2 > 600
Murcia.. . . . . . . . . . . . . . . . . 4 5 6 3 44

15
37
p

569 1.034 p p p p p 33 44 1.603
Albacete. . . . . . . . . . . . . . . . 2 8 1 1 225 26 p p 53 p p 15 17 304

. Malaga
■* Almería.................

7. .
p

7
*

50
p  ■

>
' p

1.126
385

3:413
62

90
1 p

191
>

6
>

3
>

12
p

218
5

37
>

4.841
447

Lérida. > »  Y P I-: p % p p p ' > p p p p p
Tarragona.................... . . 4 P P 1 12

8
40

2

197 292 p p p p 5 12 489
Cádiz............................... * 1 5 1 125

342
0 159 87 62 p p l . p  : 18 8 433

Suelva...................... . 5 6 3 28 í. 099 321 83 2 12 67 26 i 1.859
Baleares..................... . * 2 p : p  r 450 ’ 81 4 ' 75 9 16 5 18 2 640
Canarias........................ 5 3 2 p 17 ' 2

: 165 p > p > p 12 5 167

T o t a l e s ........... .. 199 285 184 128 1.230 3S.359 18.856 3.965 1.423 153 177 240 1.428 1.260 64.173

N o t a . Se han efectuado además 501 denuncias por infracción á la ley de Caza.
Madrid 30 dé Noviembre de 1906.=E1 General encargado del despacho, Antonio Tovar~Rubricado.=Hay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil.s>

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración general de las M inas  

de Azogue de Almadén.
A las doce de la mañana del día 29 del mes actual tendrá lu

gar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Direc
ción, y simultáneamente en las Delegaciones de Hacienda de 
las provincias de Ciudad Real y Córdoba, la segunda licita
ción pública para contratar el suministro de aceite de oliva 
necesario para el alumbrado y engrasado de las máquinas 
l̂e las minas de Almadén, correspondiente al puo .1907, bajo 

el tipo máximo y demás condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia.

La ímportáncia de este contrato se cálcuía en 7.800 pesetas, 
sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo será 
el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100.

Almadén 12 de Enero de 1907.=W . Ferrer.
Modela de proposición {en papel del timbre 11.°).

Enterado el qué suscribe del pliego de condiciones para

contratar el suministro de aceite de oliva necesario para el 
alumbrado y engrasado de las máquinas de las minas de A l
madén, correspondiente al año de 1907, se compromete á
cumplirlas y á realizar el mismo al precio de ..... pesetas
y  céntimos ^expresado por letra)’ por cada kilogramo.

Domicilio del que suseribe.
(Fecha y firma, expresado por letra.) S—29

Tercer Aérelo de la Guardia civil.
El día 12 de Fetbrero próximo venidero, á las once de su 

mañana, se celebr ará subasta pública en la casa cuartel de 
l a Guardia civil de esta capital (Consejo de Ciento) para con- 
tr Rtár el servicio de provisión de efectos de montura que 
poj r el tiempo de cuatro años pueda necesitar la Comandan
cia de Caballería de este tercer tercio.

Efi pliego de condiciones, modelo fie proposición y tipos 
que rían de servir para la contratación de dicho servicióse 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subf uspeccionvcs de todos los tercios y  prime
ros Jefas de Baleares y Oanarias.t 

Lps pr ecios de los efectos objeto de esta subasta se subor

dinarán á los que indica el cuadro circulado por la Dirección 
general de este Instituto en 4 de Julio de 1898, á excepción 
de los del estuche pOrtacarabina, casco de silla, cincha, bas
tes y manta, que regirán: para el primero, quince pesetas, y 
para los restantes lo que determina la Real orden de 7 de 
Octubre del citado año (O. L. núm. 322) y circular de 1.° de 
Marzo de 1905.

Barcelona 12 de Eneíro de 1907.=E1 Coronel Subinspector, 
Ricardo Teruel. S—42

Junta administrativa del Arsenal 
de Cartagena*

La subasta que para el suministro á este Arsenal de mate
riales y efectos de genéral consumo, comprendidos en 17 lo
tes, que puedan necesitarse durante el bienio 1907-1908, y 
que debió celebrarse en el Miíiisterio de Marina el día 11 de 
Diciembre último, según quedó anunciado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  núm. 319, JDiaHo ($cidl .dél Ministerio de Marina nú
mero 177 y Boletines ofidátá' dé las provincias de Murcia y 
Barcelona, húmeros 274 y 275, todos de Noviembre del año 
último, cuya suspensión jserpublicó oportunamente en los ci-
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t&dos periódicos oficiales con los números 332, 190, 284 y 286 
respectivamente, tendrá lugar en el indicado Ministerio el 
día y liora que se anunciará, bajo los pliegos de condiciones 
<|ue quedan de manifiesto en la Dirección del Material de di
cho Departamento central y en la Secretaría de esta Junta, 
convenientemente adicionado en la forma preceptuada en 
Real orden de 3 del mes último; en el concepto de que la dis
posición antes citada declara urgente esta subasta.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio y 
de los que convenientemente fijarán los Sres. Comandantes 
Je Marina de Barcelona, Valencia y Cartagena, para noticia 
de ios que deseen interesarse en este servicio.

A r s e n a l de Cartagena 11 de Enero de 1907.=:E1 Secretario, 
Emilio Cuitarte. S—40

SJisÉrStfsí s a n iv e r s i ta r i©  «S© O v ie d o .
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 de la ley de elec

ción de Senadores de 8 de Febrero de 1877, se halla expuesta
público en el sitio de costumbre de esta Escuela la lista de 

los individuos del Claustro de esta Universidad, Directores de 
Institutos y Escuelas especiales del distrito á quienes la cita
da ley concede el derecho electoral, á fin de que puedan pro
ducirse las reclamacioñes de inclusión ó exclusión dentro del 
térm ino legal, ó sea desde el día 1.° al 20 del próximo mes 
de Enero.

Oviedo 31 de Diciembre de 1906.=E1 Sector. P—31

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcald ia constitucional de A rgam asilla  

de Calatrava.
Entre los mozos sujetos al reemplazo del Ejército en el año 

actual ha sido alistado por este Ayuntamiento Juan Ortega 
y  González, hijo de Gregorio y de Antonia, nacido en esta 
villa el día 6 de Mayo de 1886.

Ignorándose su residencia y la de sus padres, pues sólo se 
ua podido averiguar que marcharon hace dos años á la Repú
blica del Brasil, pero sin precisar el punto en que se hallen, 
se cita, llama y emplaza á dicho mozo para que á  la hora de 
las diez de los días 27 de los corrientes y 9 de Febrero próxi
mo concurra á la rectificación y al cierre del alistamiento 
por sí ó por su representante legítimo.

Para el caso de que no comparezca á los expresados actos, 
se le hace igual citación y emplazamiento páralos del sorteo 
y la clasificación y declaración de soldados, que tendrá lugar 
el primero el día 10 del indicado Febrero, á la hora de las 
siete, y el segundo el día 3 de Marzo inmediato, á la hora de 
las ocho; previniéndole que si á este último acto no compa
rece, ni se reciben los certificados de haber sido reconocido y 
tallado conforme á lo dispuesto en los párrafos 2.° y 3.° del 
artículo 95 de la vigeñte ley, se le declarará prófugo, previo 
el expediente necesario.

Argamasilla de Calátrava 11 de Enero de 1907.=E1 Alcal
de, Regino Fernández. M—55

Alcaid ía constitucional de Cádiz*
En el expediente que se sigue^jpor el Negociado de fincas 

ruinosas sobre obtener la  ejecución de obrás en el prejjio sito 
en la calle Segismundo Moret (arites de la Torre), números 
142 antiguo y 53 moderno, se cita, llama y emplaza á los due
ños sus herederos y causahabientes, así como á todos los de
más que se consideren interesados en dicho predio, para que 
dentro del término de cuatro meses, contados desde la inser
ción de éste edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan á  
producir sus títu los y derechos, como igualmente á obligar
se á la ejecución de las obras de seguridad ordenadas; bajo 
apercibimiento (fue de no hacerlo sé procederá desde luego á 
la  tasación de la finca por el Sr. Arquitecto municipal y á 
su  venta en pública subasta, con absoluta liberación de gra
vámenes; depositándose el preció que obteiigan, con la sola 
rebaja de gastos, en la sucursal del Banco de España ó én la 
Oaja general de Depósitos de esta plaza, á disposición del se
ñor Juez de prim era instancia de la misma, para que proce
diendo á la formalización de las diligencias que correspon
dan dé á dicho predio la aplicación* que fuere de justicia.

Cádiz 9 de Enero de 1907.=C. de Mora. M-—56
Alcald ía ©©nstttu©ioáaI de l ia  Grlnela*

D. Gabriel Piqueras kínguez, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber que á instancia de Diego Cebrián Ajarcón, 
mozo que debe ser alistado para el reemplazo del Ejército 
de 1907, y previa la instrucción del oportuno expediente, este 

^Ayuntamiento, en sesión de 1 4 'de Octubre último, ^acordó 
haber motivo suficiente para suponer la ausencia en ignora
do paradero por más de diez añps consecutivos de sq pqdre 
Emilio Cebrián Lerma, que se marchó de este pueblo hace 
catorce años, ignorándose la dirección que tomó.

En su virtud, se hade público $or medio del presente edic
to á los efectos del art;. 69 del Reglamento para la ejécución 
de la vigente ley de Reemplazos, exhortando y requiriendo, á 
las Autoridades de tochas clases y á (mantos tengan no tic iare  
su existencia y paradero para que lo pongan en conocimiento 
de esta Alcaldía.

Las señas del ausente eran cuáhdo se auséntó: estatura re
gular, color moreno, barba negra poblada, edad treinta años, 
estado casado, ojos y pelo negros, es natural de esta villa é 
hijo de Diego é Isabel.

La Gineta (Albacete) 29 de Diciembrede 1906.—Gabriel 
Piqueras. M—57

Ay untamiento coúitituelonal de ATájera*
D. Acisclo Loyola Gete, prim er Teniente Alcalde del Ilus

ivísimo Ayuntamiento constitucional de esta ciudad de Ná- 
jera, encargado de la Alcaldíaj.pOr delegación del propie
tario.

Hago saber que entre los mozos que han sido incluidos en 
el alistamiento formado por este. Ayuntamiento para el reem
plazo del Ejército en el añó corriente se hallan los qué al 
final de este edicto se expresan, respecto de los cuales se ig
nora su paradero y residencia, pues si .bien se tiene noticias 
de que los tres primeros se ausentaron á Bueilos Aires, se 
desconoce su domicilio; por lo que, cumpliendo lo prevenido 
en los artículos 47, 55 y 77 de la ley de Reclutamiento, sejes 
cita por medio del presente para qüe efi Tos días 27 de Enéro 
actual, 10 de Febrero y 3 dé M&réo próximos comparezéah 
ante este Ayuntamiento para.que^presencien la rectificación 
del alistamiento indicado y la, practica del sorteo, y puedan 
ser objeto de clasificación, pnes,aq. JÓ contrario sufrirán las 
consecuencias de su no presentación á las operaciones p ira  
que se les cita.

Nájera 11 de Enero de 1907.f=A,cisclo Loyola.mPor su mán- 
dado, Eduardo Sores, Secretario.

Nombres-de lostnozoé p de sus padres. j
Felipe Domingo Orive, Mj5‘dé^^'ym fiíá----M a¿uél Di- ' 

mas Sojo Gómez, de Eladio y Concepción.—Pelegrín Ortega

Hámula, de Santiago y Escolástica.-vRieardo Fernández Car’ 
mes, de Venancio y Josefa,—Valentín Cabezón Castrejana, de 
Pedro y Anacleta.—Eloy Rioja Medrano, de Antonio y Ciria- 
ca.—Pascual Jiménez Jiménez, de Francisco y Ramona.—Ja
cinto Juez Cendrero, de Diego y Gabina. M—59
Alcaldia constitucional de Sanlucar  la  M ayor.

D. Lázaro Castaño y Muñoz, Alcalde.Presidente del Ayun - 
tamiento de esta ciudad.

Hago saber que ignorándose el paradero dé los mozos Ma
nuel López Salina, hijo de José y de Matilde; Juan Friaza 
Puro, de Juan y de Asunción; Salomón Pascual Casi, de Cri- 
santo y Encarnación; Antonio Gómez de la Vega, de Antonio 
é Isabel, y Miguel Crispín Borrero, de Miguel y do Catalina, 
y estando incluidos en el alistamiento formado por el Ayun
tamiento de mi presidencia para el reemplazo del corriente 
año, se les cita por medio del presente para que antes del día 
27 del corriente concurran á estas Casas Capitulares al acto 
de la rectificación del alistamiento; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y 'para su publicación se fija el presente y otros de igual 
tenor en Sanlúcar la Mayor á 11 de Enero de 19Q7.~Por or
den, Enrique Reller.=Por su mandado, Mariano Rodríguez.

M—60
Alcaldía constitucional de Torreperogil.

D. Antonio Martos Molina, Alcalde constitucional de esta 
villa-

Hago saber qué en el alistamiénto dé ésta pueblo para el 
reclutamiento y reemplazo del corriente año han sido in 
cluidos los mozos que á continuación se expresan, en con
cepto de naturales de este pueblo, con arreglo al art. 40 de la 
ley de 21 de Octubre de 1896;. é ignorándose su paradero, así 
como el de sus padres, que, según informes, se encuentran 
aüsentes hace más de diez años én ignorado paradero, se les 
Cita por medj^del p . r ^  inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y EoíeÜn oficial de esta provincia, para que 
comparezcan por sí ó por medio de personé que los represen
te en esta Sala Capitular el último domingo del [corriente 
mes, en que tendrá lugar la  rectificación del alistamiento. 
Caso de no poder verificarlo en dicho día lo liaran el 9 de 
Febrero próximo, segundo sábado de dicho mes, en qué se lle
vará á efecto el cierre definitivo del alistamiento indicado; 
bajo apercibimiento de que al no hacerlo incurrirán en la  
responsabilidad que establece la antedicha ley.

Torreperogil 10 de Enero de Í907.=Antonio M artos.=Por 
su mandado, el Secretario accidental, Rodrigo San Martín. 

Mozos que se citan.]
José Baena Ruiz, hijo de Domingo y Lufea; nació el 25 de 

Abril de lá86.—Francisco Torres y Torres, de Francisco y 
María Josefa; nació en 26 de Abril de Í886.—Bernabé'Quésa- 
da Cazorla, de Joaquín y María; nació el 4 de Julio de 1886; 
José Linarfes Cazorla, de Antonio y María; nació en 16 de Ju
lio de 1886. M—61

A lcaldía constitucional de V illarroya  
de la  Sierra.

Incluidos en el alistamiento de esta villla para el reempla
zo del año actual los mozos Aquilino Cirilo Escudero'Dual y 
Manuel Francisco Molina Martínez, cuyo paradero se ignora, 
se cita á lós mismos para que el domingo 27 del actual, a las 
diez, comparezcan al acto de la» rectificación del alista
miento. , i

Vilíarroya de la Sierra 11 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, 
Manuel Narvión. Mt-62

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO
En virtud de carta ¡orden de la Audiencia provincial de esta 

villa, procedente de lá causa que sé sigue contra Tomás Mea- 
ve sobre resistencia a la  Autoridad, se cita á dióho procesado 
y á Virginia González, cuyo paradero se ignora, paraj que^a 
las diez de la mañana del día 2 i del actual comparezcan ante 
dicha Audiencia provincial á déciárar como procesadb y tes
tigo respectivamente en las sesiones de juicio oral de la ex
presada causa; bajo apercibimiento en otro caso de incurrir 
én la m ulta correspondiente respecto de la seguíida; y del pri- 
inero, de proceder á Ib que haya lugar.
;. Bilbao 4 de Enero de 1907.=E1 actuario, LicénciadoiP. An
tonio Martínez. JO-^313

BURGOS
D. Tomáte Zumalacárregui y A rrúe, Presidente de esta Au

diencia provincial.
»• Por la presente requisitoria se cita, llama y eínplaza á Eva
risto; Gutiérrez Lóperi, hijo de Pedro y Felipa, de veintinueve 
áñós de edad, natu ral y vecino dé Móntterrubió, partido de 
Salas de los Infantes* éñ esta provincia, casado, jornalero, 
teabe leer y escripir, á fin de que en él término de diez, días se 
presente apte este Tribunal á contestar á los cargos qpe con
t r a  $1 resulten en lá causa qúe, procedente del Juzgado de 
instrucción de Salas d® los Infahtés, se le signé sobre lesiones 
menos grabes; perc ib ido  que si rió comparece será declarado 
rebelde y lé parará el perjuicio qué haya lugar.

Al propio tiempo rúego a todps las Autoridades procedan 
á su¿ busca y captura, conduciéndole á disposición de esta 
Audiencia. .

Dada en Burgos a Ó de-Enero de 1907.=Tomás Zumalacá
rregui.=P or mandado de S. S., Leandro Martínez.

JÓ—314
MADRID

En la causa procedente del Juzgado de instrucción del dis
trito  de la Inclusa, seguida contra Ramón Maeso Salón por 
el delito de estafa, ha dictado la Sección segunda auto seña
lando el día 22 de Febrero, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, m an
dando se cite al testigo Enrique Suárez Alvarez, cómo lo ve
rifico por medio d é la  presente, á fin de que comparezca ante 
la expresada Sección, sita en el Palacio de Justicia (Salesas), 
én el indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á este prim er llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 péselas;

Madrid 11 de Enero de 1907.=EI Oficial de sala, Eduardo 
Domínguez. JO—594

Juzgados de prim era in stan c ia
BARCELONA—UNIVERSIDAD

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins
tancia dél distrito del la Universidad de esta ciudad mi mé
ritos del expedienté sobre extravío de efectos al portador, 
instado por lá Sociedad Sistach y Viuda Sargatal, ne expide 
el presente edicto por el qué se hace pública la den uncia he
cha por dicha Sociedad de haberse extraviado en efita capital, 
eí día 7 de Ñótiémbre úlHihó, el título de la Devida interior 
al 4 por 100, serie C, n ú » . 50.682. de cinco m jl pesetas no

minales, con el cupón de Julio anterior, la retención de cuyo 
título se ha decretado én providencia de 30 del expresado 
Noviembre, y señaládose el plazo de quince días para quó 
pueda comparecer el tenedor del repetido título.

Barcelona 31 de Diciembre de 1906.=Por D. Antonio Co- 
dorníu, Pablo del Campo, habilitado. X—117

BILBAO—CENTRO 
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Centro de esta capital por providen
cia dé 27 de los corrientes, dictada én el juicio de abintes- 
tato  seguido en este Juzgado por fallecimiento de D. Serafín 
de Izaguirre y Castillo, á instancia de su heredera Doña Hor
tensia de Izaguirre y Castillo, se cita por la presente á los 
señores: D. Ernest Raguet, Sres. H. Morin Pilliere et Com- 
pagnie, Sres. Roubandí et Fils, D. A. Lenigac, D. Saturnina 
Sáez, Doña María Jesús Miranda, Sres. Esteban y Benito y  
D. Gabriel de la Cuesta, todos ellos acreedores del finado 
D Serafín de Izaguirre, y cuyos domicilios no cosntan, para 
que á las diez horas del día 21 de Enero del año próximo, 
en que se dará comienzo á la formación del inventario jud i
cial de los bienes de la herencia del finado señor de Izagui- 
rre, comparezcan á presenciar la práctica.de dicho inventa
rio en éste Juzgado de primera instancia; bajo apercibimien
to si no lo verifican de pararles el perjuicio á que hubiere
lugar en derecho. .........................

Bilbao 31 de Diciembre de 1906.=:E1 Escribano, P .H ., F ran
cisco Gaspar. JC—17

GRANADA—SALVADOR 
D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de prime

ra instancia del distrito del Salvador de esta capital.
Hago saber que en dicho Juzgado y por la Escribanía del 

qué refrenda se siguen autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía á instancia de Doña Carmen Torres González, de esta 
vecindad, natural de Santafé, de estado viuda, de cincuenta 
y ocho anos, la cual tiene formulada demanda de pobreza, 

,?que ^e encuentra tram itando, sobw que se declare con prefe
rente derecho á los bienes que constituyen la capellanía v a- 
¿ante fundáda en 8 dé Mayo de 1572 por María de Torres, ser
videra en lá iglesia parroquial de Santafé, la cual funda su  
derecho en ser pariente mas próxima de la fundadora, y soli
cita asimismo que se le adjudiquen dichos bienes; y por pro
videncia de este día he acordado llam ar por edictos á todas 
las personas que se crean con derecho á dichos bienes para  
4ue en el término de un mes, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este 
Juzgado á deducirlo.

Dado en Granada á 10 de Enero de 1907.=Fernando Mokre- 
no .= P or mandado de S. S., Antonio Prieto. JC—28

HABANA-SUR 
t Marco Aurelio Cervantes y Gómez de Molina, Juez de pri
mera instancia del Sur de esta cap ita l..

Por el presente se anuncia la m uerte sin testar de D. Flo
rencio López, natural de Cartagena (España), como de cin
cuenta años de edad, casado, cocinero que fpé de la goleta 
Joven Marcelino, fallecido el día 4 de Marzo del año último en 
Arcos de Canasí, isla de Cuba; y se convoca á los que se crean 
Con derecho á su herencia para que dentro del término de 
dos meses comparezcan á reclamarla en este Juzgado, s ita  
én Oficios, 4, altos; advirtiéndese que este es el tercer lla
mamiento;. que no se ha presentado persona alguna reclamán
dola, y apercibidos de tenerse por vacante la herencia si na
die lja solicitare; que así lo he dispuesto en los autos del ab- 
íntestato dé D. Florencio López.
I Habana 17 de Octubre de 1906,=Aurelio Cervantes.=A nte 
jní, Luis Saura.=H ay un sello en tin ta  del Juzgado de p ri
mera instancia del Sur, Habana. JC—18

LEDESMA
Por la presento, y en v irtud  de providencia dictada en 

Carta orden con esta fecha por el Sr. Juez de instrucción 
Occidental, de esta villa y su partido, se cita á D. Francisco 
Benito, vecino que fué de Salámanca, y hoy ausente, para  
que eí día 19 de los corrientes, y hora diez de su m añana, 
^omparezcá en la sala de vistas' de la Audiencia provincial 
de Salamanca á fin de-intervenir? como testigo en las sesiones 
jle jriicio oral y públiéo de la causa núm. 69 de 1904, seguida 
en este Juzgado por ejl delito de malversación contra Magín 
fjedesma Hernández, vecino que fué de Zamagón; bajo aper
cibimiento de m ulta de 5 á 50 pesetas.

Y p a r a  £u  inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , extiendo l a

f>resehte en Ledesma á 10 de Entero de 1907.=Licenciado Ju - 
io Rodríguez y Meyré. JO—627

MADRID—BUE N A V I S T A
• Por el presente, y á virtud de lo acordado por el Juzgada 
de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta Cor
te, en providencia de 27 del actual, en la vía de apremio con
tra  Doña María del Pilar Nuet, sobre exacción de costas im 
puestas á lá misma al denegarlo la declaración de pobreza 
solicitada para litigar cón D. Sándalio González Leal sobre 
peiviridicación de terrenos, pedida por éste, se anuncia de 
huevo la venta en pública subasta, por térm ino dé veinte 
días y tipo de su tasación judicial, de las fincas siguientes:

Pesetas.

1.a Una catea sita en la ciudad dé Lérida y su calle
de Ska Cristóbal, núm . 5, de planta baja, 
tres pisos y desván, con un pequeño patio 
en el segundo piso; tasada en ^ ............  5.043

2.a Una piéza de tie rra  campa cbn una vina y oli
vos,'regadío dé tercera clase, sita en térm i
no de Alcárraz, portilla llamada Clamó, dé 
una extensión superficial de 18 áreas 16 cen- 
tiareas, equivalentes á cinco porcas y un 
céntimo; tasada e n ...........................................  300

3.a Otra tierra  campa con viña, de regadío even
tual, de tercera clase, sita en el mismo té r
mino de Alcarraz, partida 11 auaada Colla- 
t re t ,  con la extensión dé ir na hectárea 
21 áreas 52 centiáreas, equivalejntes á 2 jo r
nales 9 porcas 46 céntimos; ta sada en   167

4.a Otra tierna campa con olivos* de riego even
tual, de tercera clase, en el mismo término 
y partida del Regué, de u na extensión de 
35 áreas 62 centiareás, equivalentes á 9 por-‘ 
cas 81 céntimos; tasada e r i . .................. 49

5.a Otra tie rra  campa con oliv os, huerta de te r
cera clase, sita en el minino términó de Al
carraz y partida de la  7Fon, de una exten
sión de 70 áreas 14 cerjitiáreas, equivalentes 
á úh  jornal 7 porcas' 30 céntimos; tasada 
en. . . . . . . . . . . . . . .  1.44T50

6.a Otrá tie rra  cáífipa, regadío de segundá cláse,
sita en e l misme, término y paFtidó dé la'
Fon, dé una éxthnsipn dé 24 áreas1 31; Ceriti- 
áreas,* eqúivaletites á 6 poécás 69 céntimos; 
tásáda en . ... .vú. 775

7 .a O tra tie rra  caWipa con olivos, secano, de terce
ra  clase, sitú  en el mismo término y partida
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Regue del Catarmó, de una extensión de 
47 áreas 70 centiáreas, equivalentes á un 
jornal una porca 14 céntimos; tasada en.. . .  65*70

L * Otra tierra campa con olivos, regadío, de ter
cera clase, en el mismo término y partida 
del Ramell, de una extensión de 70 áreas 
90 centiáreas, equivalentes a un jornal
8 porcas 25 céntimos; tasada en ......... ........  2.005

9.a Una pieza de tierra campa, secano, de tercera 
clase, sita en término de Alcarraz y partida 
llamada Nabora y Oorralnou, de extensión 
81 áreas, equivalentes aun  jornal 10porcas
30 céntimos; tasada en.................. . . . ..........  45

10* Otra tierra campa, secano, de tercera clas8, 
en la que hay una choza ó cabaña en el mis
mo término y partida Pía de los Arjelages, 
de una extensión de 3 hectáreas 57 áreas 
53 centiáreas, equivalentes á 8 jornales 
2 porcas 44 céntimos; tasada en   ............    591

11. Una casa con un corral exterior, sita en el
pueblo de Alcarraz, calle Mayor, 41, de una 
extensión superficial la casa de 148 metros 
cuadrados, y el corral de 129, construcción 
mixta y en mal estado; tasada e n . . . . . . . . . .  1.250

12. Un corral, que en el extremo hay un lagar y
bodega, sito en el mismo pueblo de Alcarraz 
y halle de Detrás, sin número, de extensión 
en junto 185 metros cuadrados; tasado en.. 330

13. Una tierra sita en el citado término y partida
de Oorralnou, campa y secano, de tercera 
clase, de extensión 2 hectáreas 90 áreas 
30 centiáreas, equivalentes á 6, jornales 
7 porcas 94 céntimos; tasada e n ................... 480

14. Otra tierra campa, secano, de tercera, clase,
sita en el mismo término y partida de Gap 
de la Valí, de una extensión de 2 hectáreas 
59 áreas 4 centiáreas, equivalentes á 5 jor
nales 11 porcas 32 céntimos; tasada en  428

15. Otra tierra campo con vina/ olivas y árboles
frutales, regadío, de tercera clase, con era 
de trillar, pajar y cercado, sita en el mismo 
término, partida de la Clamó, de una ex
tensión de, 4 hectáreas 88 áreas y 8 centi^ 
áreas, equivalentes á 11 jornales 2 porcas
39 céntimos; tasada en   .............................. 8.063

10; Otra tierra campo, regadío, de segunda clase, 
sita en el mismo término y partido Mitjanes, 
de una extensión de 34 áreas 31 centiáreas, 
equivalentes á 9 porcas 44 céntimos; tasa
da en...................     944

17. También sale á la venta, por el precio de su 
capital, un crédito hipotecario sobre la casa 
núm. 89 déla calle Mayor de Alcarraz; as
cendente . . . ........... .................................... 750

Total .................. 22.732‘20

Y para el acto del remate, que habrá de tener lugar doble 
y simultáneamente en este Juzgado de Buenavista y en el de 
Lérida el día 28 de Febrero próximo venidero, á las dos de 
su tarde, se previene á los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo por 
que las expresadas fincas y crédito hipotecario salen a la  
venta; se subastarán en un solo lote; que para tomar parte 
ep la subasta habrán los licitadores de consignar previamen
te  el 10 por 100, por lo menos, del tipo ó precio de la venta; 
que los autos estarán de manifiesto en la Escribanía, habién
dose suplido la falta de títulos por certificación del Sr. Re
gistrador de la propiedad* sin que haya derecho á exigir 
otros, y que los compraé&fces deberán conformarse también 
en cuanto á la cabida dulas fincas con la que resulte, cual
quiera que sea la diferencia existente entre la que aparece de 
la  certificación del Registro y la del dictamen pericial.

Madrid 31 de Diciembre de 1906.=E1 Juez de primera ins
tancia, Yela.=El Escribano, P. 8., Indalecio de Miguel.

J O - 19
MADRID—CHAMBERI

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta Corte, fecha de hoy, dic
tada en los autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Casi
miro Fabre, como cesionario de D. José Espino, contra Don 
Marcelino y D. Pablo Barrio y Gonzalor ,sobre pago de pese
tas, se sacan á la venta en pública subasta diez y siet8 fincas, 
quince de ellas en término de esta Corte y las dos restantes 
en término de Carabanchel Bajo y Alto, consistentes en una 
casa de labor, varias tierras y solares, todo lo cual ha sido 
tasado en cincuenta y siete mil setecientas veintiuna pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en la sala audiencia del expresado 
Juzgado, sita en el piso principal de la casa núm. 1 de la 
calle del General Castaños, el día 15 de Febrero próximo, á 
las dos de su tarde, bajo las siguientes 

Condiciones.
Primera. Las indicadas diez y siete fincas salen á subasta 

por la cantidad en que aparecen tasadas, ó sea por la suma de 
cincuenta y siete mil setecientas veintiuna pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha tasación.

Tercera. Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado ó 
en la Caja general de Depósitos el diez por ciento de las indi
cadas cincuenta y siete mil setecientas veintiuna pesetas; y

Cuarta. Que los títulos de propiedad de las aludidas fin
cas, suplidos por certificación del Registro de la propiedad, 
así como la relación de dichos bienes con todos sus linderos, 
cabida y demás circunstancias, estarán de manifiesto hasta 
el acto del remate en la Escribanía del actuario; haciéndose 
presente que con dichos títulos deberán conformarse los li
citadores, sin tener derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 31 de Diciembre de I906.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
José Peláez.—El Escribano, Pedro López. X—118

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Calvache 

Guijarro, de treinta y dos años, hijo de Miguel y Dolores, 
soltero, natural de Jaén, Profesor de primera enseñanza, que 
Vivió en la calle de Atocha, 80, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en e l  
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarle y llevar á efecto el auto dictado por la 
Superioridad en la causa contra él seguida en este Juzgado 
por amenazas; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la

busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 1 
constan, y en el caso de ser hábido lo pongau a mi dispo,§L | 
eión en este Juzgado ó en la cárcel celular.

Madrid 22 de Diciembre de 1906—Rafael Molina.=E1 Es
cribano, Pedro Martínez Grande. JO—95

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Rute García, 
hijo de Ricardo y María, de veinticuatro á veintiséis años, 
soltero, cerrajero, natural y vecino de esta Corte, en el paseo 
de Santa María de la Cabeza,” 1, bajo; Julio Serrano Miranda, 
hijo de Martín y Joaquina, natural de Tudela (Pamplona), de 
diez y seis á diez y ocho años, soltero, sin oficio, que dijo vi
vir Lavapiés, 11, y á Vicente Silva Yélez, natural de Yalla- 
dolid, bijo de Manuel y Concepción, de veintinueve años, sol
tero, jornalero, que vivió Villanueva, 35, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente ai en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezcan 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto dé notificarles y llevar á 
efecto el auto dictado por la Superioridad en la causa contra 
los mismos seguida en este Juzgado por hurto; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
no constan, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en este Juzgado ó en la cárcel celular.

Madrid 22 de Diciembre de 1906.=Rafael Molina.- El Es
cribano, Pedro Martínez Grande. JO—97

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye pór falsedad, se cita á D. Ber
nardo Chicharro Arranz, que vivió en la calle ¿e Martín de 
Vargas, núm. 22; á D. Andrés Pérona y su hijo D. Francisco 
A. Perona Buendía, que habitaron en la Glorieta de Bilbao, 
número 2, y D. Francisco García Alegre, que ha vivido en la 
calle del Pilar, núm. 27, para que comparezcan en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los périódh 
eos oficiales, con objeto de prestar declaración en la indicada 
causa; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la 
multa de 5 á 50 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles ¿ efec
tuar dicha comparecencia. •

Madrid 26 de Diciembre de 1906.=Y. B.°—Molina.=El Es
cribano, Federico González del Rivero. JO—96

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de e^yCorte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Santos y 
Miguel García, cuyos doniicilios y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e  
t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de recibirles declaración indagatoria en la causa que 
se les sigue por tentativa de estafa por el procedimiento del 
entierro; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
se desconocen, y en el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 27 de Diciembre de 1906.—Rafael Medina.—El Es
cribano, Mariano Gilí de Albornoz. JO—90

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte. ri riíl

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gonzalo del Cerro 
Baigorri* de diez y nueve años de edad, hijo de Valentín y de 
Avelina, soltero, estudiante, natural de Madrid, que ha ha
bitado en la calle de Bristol, núm. 15, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requh 
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de Ips Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder a los cargos que 
le resultan'en causa que se le sigue por el delito de estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en̂  el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel de esta Corte.

Madrid 28 de Diciembre de 1906.=Ra^el Molina.=El Es • 
cribano, Federico González del Rivero. JO—91

MADRID—PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juana Astola, que 

estuvo como sirvienta en la calle de los Caños, núm. 1, t r i 
plicado, domicilio de D. Félix Espinosa, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto dic
tado contra la misma en causa que se instruye por robo; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 25 de Diciembre de 1906.—Joaquín María de Alós. 
El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—99!

D. Joaquín-María de Alós y Mon, Juez de primera Instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Osma, cn- 
yas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en* el Pajado de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practi
car varias diligencias; apercibido que de no verificarlo sérá 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que, hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas lás Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial/ procedan á la 
busca del expresado procesado, y en el casó de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de hombres.

Madrid 27 de Diciembre de 1906.=Joaquín María.de Alós. 
El Escribano, Licenciado Juan Infante. . JQ—98

MADRID—UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é institución del distrito de la Umvérsidád'de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el súmario . que se instruye por 
parricidio frustrado, denuncia de José Arias Rodríguez, se 
citaá  dicho sujeto, de oficio jornalero, casado, de treinta y  
echó años, qué ha vivido en las Calles del tesoro, 13, terce
ro, y Santa Lucía, 4 y 6, principal, cuya demás filiación, ac 
tual paradero y punto probable donde se eficuentre se igno
ra, para que comparezca en su sala audiencia; sita en el Pa
lacio de los Juzgados, cglle.del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desdé él siguiente al en qu& 
este edicto fuere inserto en los j^riódicos oficiales, con ob
jeto de ampliar denuncia por él presentada, y las declaracio
nes que tiene prestadas en el sumarió; bajo apercibimiento 
de ser declarado ineurso en lé  inulta de 25 pesetas cón que 
se le comina, sin perjuicio de adoptarse otras'determinacio
nes á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 21 dé Diciembre de 1906.=V.° í?,0—Martínez™
El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. ’ JO—100 

MALAGA—ALAMEDA 
D. Juan A. Betes y Gómez, Juez de instrucción del distrito 

de la Alameda de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l 

procesado Diego García Qlgado, de veinte años de edad, sol
tero, jornalero, hijo de José y María, vecifio qúéfué de M&- 
nilva, de donde es natural, y á Francisco Casares Moreno, de 
cuarenta años, viudo, jornalero, hijo de Juan y Josefa, de la 
misma vecindad y naturaleza que el anterior, para que den
tro del término de diez días, que empezarán á contarse desde 
el siguiente al en que aparezca inserta en lá G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezcan en la sala audiencia de éste Juzgado, sito 
en la planta baja del edificio denominado de San Agustín, 
calle del propio nombre, que sirve también de Casa Consisto
rial, al objeto de recibirles inquisitivas en la causa que con
tra dichos sujetos se sigue por el delito de contrabando ds 
tabaco; bajo apercibimiento que de no comparecer serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiera 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, que. procedan á la busca y captura de los referidos pro
cesados, poniéndolos si fueren habidos, á disposición de este 
Juzgado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 13 de Diciembre de 1906.=Juan A. Be- - 
tes.=E1 actuario, Juan de los Ríos. JO—104

D. Juan A. Betes Gómez, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la  
procesada Josefa González, vecina de Melillay queVeside en. 
Málaga, cuyo actual paradero y demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, que em
pezarán á contarse desde ehsiguiénte al en que aparezca in
serta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, comparezca 
en la. sala audiencia de este Juzgado, sita en la planta baia 
del edificio denominado de San Agustín, calle del propio 
nombre, que sirve también de Casa Consistorial, con el fin 
de que preste declaración en la causa que contra dicha su
jeta se sigue por él delito de contrabando; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarada rebelde, pa
rándola el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, que procedan ária busca y captura de la referida 
procesada, poniéndola, si fuere habida, á disposición de este 
Juzgado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Malaga ¿ 24 de Diciembre de 1906.=Juan A. Be
tes.=Por mandado, Manuel Rando jr Díaz. JQ—103

D. Juan A. Betes Gómez, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados José Carvajal Mora, natural y vecino de Málaga* 
de quince años, jornalero, hijo de Antonio y de Josefa, y  
Francisco Ruiz Quintana, natural y vecino de Málaga, de 
diez y siete años, soltero, jornalero, hijo de Juan y de (Gabrie
la, ignorando su actual paradero, para que dentro del térm i
no de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al en que aparezca inserta en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta baja del edificio denominado 
de San Agustín, calle del propio nombre, que sirve también, 
de Gasa Consistorial, ó en la Audiencia de esta provincia, 
por haberlo así mandado la misma en la causa que contra 
dichos sujetos se sigue por el delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no comparecer serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles cómo militares é individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura de los referidos pro
cesados, poniéndolos, si fueren habidos, á disposición de este 
Juzgado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga a 26 de Diciembre de 1906.=Juan A. Bo
tes. = P o rsu  mandado, Manuel Rando y Díaz. JO—101

D. Juan A. Betes Gómez, Juez dé instrucción del distrito 
de la Alameda de Málaga.

Pqr la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Joaquín Blanco Canavo, natural de Marbella, ve
cino! de Ábataya, de veintiséis años, casado, jornalero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez dias, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que aparezca inserta en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado* 
sita en la plahta bajá del edificio denominado dé San Agus
tín, calle del propio nombre, que sirve también de Gasa Con
sistorial, ó en la Audiencia de esta provincia, según lo man
dado por la misma en la c#usa que contra dicho sujeto se si* 
gue por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de n£ 
comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar,

Al propio tiempo, .ruego y encargo á todas las Autoridades*’ 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, que procedan á ha busca y captura del referido procesa
do, poniéndole si fuere «habido, á disposición de este Juzgado*

, en la cárcel de esta capital.;
Dada en Málaga á 26 dé Diciembre dé 1906.= Juan A. Be- 

tes. = P or su mandado,-Ramón Rando y Díaz. JO—102
MALAGA—MERCED 

; D. Juan Infante y García; Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de ésta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Manuel Yaca Guerrero, natural de Yelez Málaga, par
tido de ídem, provincia de Málaga, vecino que fue de Yéles 
Málaga, cuyo actual páraderó.sé ignora, para que dentro del 
térfámo de diez diás, contados desde el de la inserción de la 
misma énlel Boletín oficial de. esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en la cárcel dé esta ciudad á responder a  
los cargos que" le resultan en lá causa que contra eh mismo
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se instruye por el delito de estafa; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho 
y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición ae 
este Juzgado, del expresad* procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 22 de Diciembre de 1906.= 
Juan Infante.=E l actuario, P. D., José López. JO—105 

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria intereso de las Autoridades, 

Guardia civil y agentes de policía la busca y ocupación de 
una burra cerrada, pelo pardo claro, de regular alzada, pre
ñada y herrada en una de sus caderas, propiedad del vecino 
de esta ciudad Francisco González Calle, que le íué sustraída 
la  noche del 14 del actual, de su rancho al sitio de la Graja, 
de este término, así como la detención de la persona en cuyo 
poder se encuentre si no justifica su legítima procedencia, 
poniendo aquélla y ésta á disposición de este Juzgado.

Medina Sidonia 22 de Diciembre de 1906.=Rufino Quin
t a n a s  José González. JO—108

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez instructor de esta 
ciudad y su partido.

Por esta mi requisitoria exhorto, ruego y encargo á las 
Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial 
ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocupación 
de una burra rucia, oscura, media y herrada, y que en la 
noche del 14 de Diciembre corriente ha sido sustraída á 
D. Ramón Ortega Yelázquez, de esta vecindad, y caso de ser 
habida la manden conducir á esta ciudad y ponerla á mi dis
posición con las personas en cuyo poder se encontrare si 
x,o acreditan su adquisición legal.

Medina Sidonia 26 de Diciembre de 1906.=Ruflno Quinta- 
na.=José M. Pereda. JO—106

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez instructor de esta 
ciudad y su partido.

Por esta mi requisitoria exhorto, ruego y encargo á los 
agentes de la policía judicial, Autoridades y Guardia civil 
ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocupación 
de los semovientes que al pie se reseñan, y que han sido sus
traídos en los primeros días del mes de Diciembre corriente 
de Ja dehesa de Larios, término de Alcalá de los Gazules, de 
D. Salvador Hidalgo y Pardo de Figueroa, y caso de ser ha
bidos los manden poner á mi disposición, con las personas en 
cuyo poder se encontraren si no justifican haberlas adqui
rido legal mente.

Medina Sidonia 26 de Diciembre de 1906.=Rufino Quinta
n a— José Manuel Pereda.

Reseñas.
Dos puercas de 10 á 12 arrobas de peso, señaladas en la 

oreja izquierda con hoja de higuera y la derecha pala de 
remo, y herradas con el que figura S-I. JO—107

MÉRIDA
D. Vicente Díaz Clemente, Juez municipal de esta ciudad 

é interino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Antonio Saturnino Arguello Fernández, hijo de Anto
nio y de Josefa, de diez ŷ  nueve años de edad, lencero, natu
ra l de Montánchez y vecino de Val verde de Mérida, cuyo ac
tu a l paradero se ignora, .para que dentro del término de diez 
días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Moreno de 
Vargas, núm. 3, con objeto de notificarle la sentencia dicta
da en la causa seguida contra el mismo y para que cumpla la 
pena que le ha sido impuesta.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militaros y agentes de la policía judicial, 
pftra que procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado, y á mi disposición, del penado Antonio Saturnino 
Arguello "Fernández, con objeto de que cumpla la pena que 
le ha sido impuesta; pues así lo tengo acordado por provi
dencia del día de hoy dictada en el expediente de ejecución 
de sentencia de la causa antes referida.

Dada en Mérida á 21 de Diciembre de 1906.=Vicente Díaz.
JO—109

MIRANDA DE EBRO
D. Mariano Broquera de Cavia, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F i

del Ochoa Moraza, de veintinueve años de edad, natural y ve
cino de Treviño, soltero y zapatero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que, como comprendido en el núm. l.° del a r
tículo 835 de la ley dé Enjuiciamiento criminal, comparezca 
ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente én  la G a c e t a  d b  Ma d r id , á 
fin de notificarle el auto de procesamiento dictado contra el 
mismo en la causa que se le sigue por corta y sustracción de 
robles; bajo apercibimiento qué de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el pérjuicio que haya lugar en de
recho.

Dada en Miranda de Ebro á 27 de Diciembre de 1906.=Ma- 
riano Broquera de Cavia.=Por su mandado, Bonifacio Mar
tínez. JO—110

MONFORTE
D. Miguel Hernández Fernández, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Monforte, y especial para la instrucción de la 
causa núm. 86 del año último, del Juígado de Chantada, so
bre muerte de José López Garballo, vecino de San Miguel de 
Bueiños, término municipal de Carballedo, en aquel partido 
de Chantada.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Emilio Rodríguez López, cuyas demás circunstancias 
á continuación se expresan, para que dentro del térm ino de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial deJa provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado especial con el fin 
de ser notificado del auto de procesamiento y prestar la con
siguiente indagatoria en dicha causa; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
consiguientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como m ilitares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo á mi disposición, con la seguridades debidas, en la 
cárcel del partido.

Dada en Monforte á 12 de Enero de I907.=Miguel Hernán- 
dez.=Por su mandado, Toribio Diez.

Señas del procesado.
Emilio Rodríguez López, de veinte años, soltero, hijo de 

Benito y Teresa, natural y vecino de San Miguel de Bueiños, 
labrador, sabe leer y escribir, de estatura regular, pelo cas
taño, barbilampiño, sin señas particulares; viste al estilo del 
paísj con sombrero blanco* traje de paño torzal blanquecino;

botinas de hebilla y  camisa de lienzo casero, y no usa cor
bata. JO—640

MORON
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 

del partido judicial de Morón.
Por la presente hago saber á los de igual clase y m unidpa- 

les, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de 
la policía judicial de la.Nación que en este Juzgado y Escri
banía de D. Antonio A lvares García de Soria se instruye 
sumario por el delito de hurto  de pan contra Antonio y 
Francisco Román Pérez, en el que se ha acordado expedirla  
presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), ruego y eneargo á las expresadas A u to ri
dades y agentes procedan á la  busca y captura de los sujetos 
que luego se expresarán, poniéndolos en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en ls»s 
cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia áe este Juzga
da á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa se les conceder el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Román Pérez y Francisco Román Pérez, de veinticinco 
y veintitrés años de edad respectivamente, hijos de Francisco 
y Carmen, solteros, naturales de Dos Hermanas, vecinos de 
esta ciudad de Morón, habitantes en la calle Zaliarilla, jo r
naleros del campo, ambos de estatura regular, ojos melados, 
pelo negro, color moreno, cejas al pelo, nariz y boca regula
res, y visten como los de su clase, á estilo del país.

Morón 22 de Diciembre de 1906.=Antonio Miguel Espinar. 
El actuario, Antonio Alvarez. JO—111

. D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 
del partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
y Escribanía de D. Antonio Alvarez García de Soria se ins
truye sumario por el delito de hurto  de una muía de la pro 
piedad de Andrés Pinto Avila, vecino de esta ciudad, en el 

ue se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
é*S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 

Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación de 
una muía entrecana con mataduras cicatrizadas en la cruz, 
de catorce años, sin hierro y descalza de las cuatro patas, la 
cual desapareció el 16 del actual de los terrenos de la Novi
llada, de este término, poniéndola en su csso, con sus tene
dores si no acreditan su adquisición legítima ó son personas 
de reconocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juygado.

Morón 22 de Diciembre de 1906.=A itón  i o Miguel Espinar 
y E spinar.=E l actuario, Antonio Alvarez. JO—113

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 
del partido judicial de Morón.

Por la presente hago saber á los de igual clase y municipa
les, Alcaldes, fuerza de la Guarcía civil y demás agentes de 
la policía judicial de la Nación que en este Juzgado y Escri
banía de D. Antonio Alvarez García dé Soria se instruye su
mario por el delito de hurto  de garbanzos contra José Sán
chez Rodríguez y Juan Sánchez Díaz, en el que se ha acorda
do expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. él Rey 
D. Alfonso XIÍI (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los 
sujetos que luego se expresarán, poniéndolos en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles de este partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Juz
gado á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan en dicha causa se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rado rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Sánchez Rodríguez, conocido por Gallinero, de cincuenta y 
tres años de edad, hijo de Juan y de Ana María, de buena 
estatura, ojos azules, .pelo entrecano, color trigueño, cejas al 
pelo, nariz y boca regulares, pon una cicatriz en la mejilla 
izquierda; y Juan Sánchez Díaz, conocido también por Galli
nero, de veinte años de edad, hijo de José y Josefa, soltero, 
de estatura regular, ojos melados, pelo negro, color trig u e 
ño, cejas al pelo, nariz y boca regulares; ambos jornaleros 
del campo, naturales y vecinos del Saueejo y residentes en la 
dehesa de Morillo, de este término.

Morón 24 de Diciembre de 1906.=Antonio Miguel físpi- 
n a r .= E l actuario, Antonio Alvarez. JO—112

MURCIA-SAN JUAN
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción del distrito de 

San Juan de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Cáscales 

Ballester, de trein ta y cuatro años, hijo de José y María, na
tu ral de la Aparecida (Orihuela), provincia de Alicante, de 
esta vecindad y morada en la diputación de Sangonera, jo r
nalero, para que en el término de diez días se persone en este 
Juzgado con el fin de emplazarle en el sumario que bajo el 
número 15 del corriente año se le sigue sobre hurto; con 
apercibimiento que si no se presenta en dicho término, á 
contar desde la inserción de este llamamiento en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d ,  se le declarará 
en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y m ilitares é 
individuos de la policía judicial procedan á su busca y con
ducción á este Juzgado en caso de hallarle.

Dada en Murcia á 21 de Diciembre de X9Q6.=José S oler.=  
Ante mí, José Franco. JO—115

NAVALCARNERO
D. José Espinosa y García Franco, Juez de instrucción de 

esta villa de Navalcarnero y su partido.
Por el presente se cita y llama á Antonio López Díaz, hijo 

•de Joaquín y Cándida, de diez y ocho años de edad, soltero, 
albañil, habitante en la calle de Doña Urraca, núm. 1, p rin 
cipal, que salió del Hospital Provincial de Madrid, en el que 
ocupaba la sala nueve, cama núm . 9, el 19 de Octubre ú lti
mo. con alta para la consulta, y Bartolomé del Valle Rodrí
guez, de veintidós años de edad, soltero, carnicero, hijo de 
Silvestre y Antonia, habitante en la calle de la Cava baja, 
número 30, piso segundo, que,salió del referido estableci
miento benéfico, en el que estaba en la sala nueve, cama nu
mero 6, el día 9 del mencionado mes de Octubre próximo pa
sado, y domiciliados ambos en la precitada Corte, cuyo ac
tua l paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial áe este, provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , comparezcan 
ante este Juzgado para que sean reconocidos por dos Facul
tativos y emitan dictamen acerca de su sanidad ó del estado

en que se encuentren las lesiones que dichos individuos su
frieron por una de las reses capeadas en el pueblo de El A la
mo el día 2 de Octubre del corriente año; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo se cita y llama al padre, madre, y en defecto de 
éstos al pariente más próximo de dichos lesionados, que resul
tan  ser menores de edad, cuyo paradero se ignora también* 
pt\ra que dentro del término de diez días, á contar desde la. 
inserción del presente en los mencionados periódicos oficia
les, comparezcan en este Juzgado para instruirles del artícu
lo 10,9 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibi- 
snienl o de pararles el perjuicio á que haya lugar.

Dadvo en Navalcarnero á 26 de Diciembre de 1906 = Jo sé  
Espino*.'a.=Por mandado de S. S., por mi compañero D. José 
le la Morena, Licenciado Ramón Puertas. JO—116

OLOT
Por la presente, que se expide en méritos de carta-orden 

le la Audiencia provincial de Gerona dimanante la c a u s a  
instruida sobre hurto  contra Miguel Florensa Pi, se cita^ 
[lama y emplaza á dicho procesado, de quince añofc de edad* 
hijo de José y María, soltero, curtidor, natural y vecino d e  
higueras y sin instrucción, para que dentro de nueve días, á  
jontar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
dr id , comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento d e 
pararle los perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
r agentes de policía judicial se sirvan proceder á la busca y  
japtura del referido sujeto.

Dada en Olot á 20 de Diciembre de 1906.==Francisco Pavón# 
5or su mandado, Mariano Pujadas. JO—117

ORENSE
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de Orense-
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

)árrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal*
¡e cita, líama y emplaza al procesado José Domínguez Pane- 
a, de las demás circunstancias y señas que á continuación 
ie expresan, y que hoy se encuentra en ignorado paradero en 
1 reino de Portugal, para que dentro del término de diez. 
Lías, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
>E Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la d b  
Pontevedra, comparezca ante este Juzgado, Plaza Mayor, 5, ár 
constituirse en prisión y estar á resultas del sumario de cau— 
a criminal pendiente contra él y otros sobre daños con la  
ala de robles; apercibiéndole que de no concurrir le parara  
¡1 perjuicio á que haya Jugar y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autoridades 
¡iviles como m ilitares, procedan a la busca y captura de d i- 
dio sujeto, poniéndole, de ser habido, á mi disposición, en la  
¡árcel de partido.

Dada.en Orense á 21 de Diciembre de 1906.=Camilo Gon- 
;ález.=De orden de S. S., Ricardo G ám iz..

Circunstancias y señas del citado.
Llámase, como queda dicho, José Domínguez Panela, de 

re in tay  siete años, hijo de Manuel y Jacinta, casado con An
gela Balseiro, aserrador, natural de Vieira, parroquia del 
nismo nombre, concejo ó partido judicial de Leyria, provin
cia de Lisboa (Portugal) y vecino de Creciente, partido de 
l«a Cañiza, provincia de Pontevedra; es de estatura alta, co- 
or trigueño, barba afeitada, bigote, ojos, cejas y pelo, negros; 
mena presencia, -con pronunciamiento y acento portugués; 
nstiendo de obrero decentemente. JO—118

PUEBLA DE SANABRI A 
- El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
le esta fecha, dictada en sumario por daños en una parra, h a  
icordado que se cite á Santos Pérez, vecino de Llanes, en el 
;érmino municipal de Galende, y cuyo actual paradero se ig - ' 
lora, á fin de que dentro del término de diez días, contados 
iesde el siguiente al en que se publique la presente en el Bo~ 
etín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparez
ca ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración; aper
cibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio qua  
laya lugar.

Puebla de Sanabria 26 de Diciembre de 1908.=E1 actuario 
labilitado, Manuel Oterino. JO—124

QUIROGA
D. José Morandeira Rico, Juez de prim era instancia de la  

villa de Quiroga y su partido. %
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Avelina 

Díaz Rodríguez, soltera, sin hijos, natural y vecina que en  
íu s  días fué de Pacios de Móndelo, en este término, de tre in -  
:a y cinco años de edad y dedicada á las labores de su sexo, 
lija legítima de Torcuato Díaz y Díaz y de Joaquina Rodrí
guez Vázquez, la cual falleció en la villa y Corte de Madrid, 
jalle de San Lorenzo, núm. 8, el día 4 de Junio de 1904; y se 
lama á los que se crean con derecho á su herencia para q u e  
comparezcan en este Juzgado á reclamar dentro del plazo d e  
sreinta días; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar; y se advierte que tiene inte re
jada la declaración de herederos ab intestato de la finada sil 
hermano de doble vínculo José Díaz Rodríguez, á quien se le  
tiene otorgado por sentencia el beneficio de pobreza.

Dado en Quiroga á 20 de Noviembre de 19G6.=José Moran- 
leira Rieo.=De orden de S. S., Baldomero G. Lindoso.

JC—20
TAFALLA

En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
3ste partido en providencia de este día, se cita, llama y em
plaza á Miguel Sánchez García, de veintiocho anos de edad* 
soltero, labrador, natural de Lorraga y cuya residencíase ig 
nora, para que el día 15 del próximo mes de Enero, y hora  
ie las diez y media de su mañana, comparezca ante la Exce
lentísima Audiencia provincial de Pamplona al objeto de ce
lebrar juicio oral en causa que se sigue por hurto; bajo aperc
ib im ien to  que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Tafalla 28 de Diciembre de 1906.=E1 actuario, Licenciado 
Federico H uerta. JO—151

YECLA
D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de Yecla.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fraa-f 

cisco de Asís Durá, alias Carrasco, y un ta l Miguel, alias Mo- 
jarín, cuyo paradero y demás circunstancias personales sr» 
ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contadlos 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de y¿ur- 
cía y Valencia, comparezcan en este Juzgado á prestar/ de
claración en la causa que se instruye sobre tentativa d e robo 
y disparo; apercibidos que de no comparecer les pp*rará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la bus<?h, captura* 
detención y conducción en su caso de los individuos ante
riorm ente expresados á las cárceles de esta partido, á m i 
disposición.

Dada en Yecla á 22 de Diciembre de 1906.=Tomás Pérez y  
Pérez,=Por su. mandado, el Oficial, Emilio Eraus y Marqués#
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VALENCIA
D. Joaquín Zuriaga y Soler, Teniente de navio de la Arm 

Mada, Juez instructor del expediente en averiguación de la 
ausencia de Vicente Figuerola Tamarit, hermano del inscri
to Fernando Figuerola Tamarit, que pretende exención del 
servicio de la Armada.

Hago saber que en dicho expediente he acordado lú com
parecencia de Vicente Figuerola Tamarit, de treinta y cua- 
tro años de edad, hijo de Roque y de Josefa, natural de Pue
blo Nuevo del Mar, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto 
la publicación de la presente requisitoria, por la que citó, 
llamo y emplazo al referido Vicente Figuerola Tamarit á ñn 
de que en el término de treinta días se presente en este Juz
gado de Marina; encargando á las Autoridades de todas cla
ses que en cuanto tengan conocimiento del parádero de aquel 
individuo meló participen, con lo que se evitarán perjuicios 
á los que la exención del servicio del inscrito Fernando Fi
guerola Tamarit perjudica.

Valencia 18 de Diciembre de 1906.==Joaquín Zuriaga=Por 
su mandado Joaquín Sebastián. JM—7

D. Luis Rodríguez Pascual, Alférez de navio de la Armada 
y  Juez instructor.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza‘al ma*- 
rínero de segunda clase Enrique Gómiz Figueras, de yeintp 
años de edad, soltero, natural de Lérida, hijo de Ramóh y dé 
Gertrudis, avecindado en la Barceloneta, y de oficio marisca
dor, cuyas señas personales soü: pelo castaño, color muy mo
reno, ojos pardos, nariz regular, bigote pequeño y negro, de. 
estatura regular, para que en el término de diez días se pre
sente en este Juzgado á responderlos cargos que le resul
tan en la causa que de orden del ^íxemo. é limo. Sr. Capitán 
General del Departamento de Cartagena instruyo contra el 
nombrado Enrique Gómiz Figueras por el delito de deser
ción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del men
cionado individuo para su conducción y presentación en este 
Juzgado, sito á b)rdo de este buque.

Dada en Valencia, á bordo del cañonero Vicente Yáfiez Pin- 
sdw, á 28 de Diciembre de 1906.=Luis Rodríguez Pascual.= 
Por su mandato, el Secretario, José Ruiz. JM—8

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Coruña.
Habiéndose, extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 20.879, expedido por esta sucursal en 24 de Oc
tubre de 1906 á favor de D. Antonio Conceiro Vales, por pe
setas mil, en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, se anuncia 
al público por segunda vez para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha de la inserción del primer anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se
gún previenen los artículos 6.° del Reglamento y 58 de las 
Instrucciones; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá el duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Coruña 5 de Enero de 1907.=El Secretario, Alfredo Vilar.

Banco d e  B u r g o s .
La Junta de gobierno, cumpliendo con lo dispuesto en el 

artículo 55 de los estatutos, convoca á ios señores accionis
tas á junta general ordinaria, que se celebrará el día 2 de 
Febrero próximo, á las once en punto de su mañana, en las; 
oficinas sociales, con objeto de someter á su aprobación las 
cuentas y balances del Banco en el semestre terminado el 
31 de Diciembre último y la distribución de beneficios.

Para la asistencia á la junta general, los señores accionis
tas deberán tener presente lo.establecido en los artículos 52 
y  53 de los estatutos del Banco.

En los ocho días precedentes al de la celebración de la 
junta, los señores accionistas que hayan obtenido papeleta 
de asistencia podrán examinar la administración social y si
tuación del Banco.

Burgos 11 de Enero de 1907.~E1 Secretario, Gerardo Mo
reno. X —120

B a u e o  d® F o m e n t o  y  U ltra m a r*
Habiéndose extraviado la lámina del Banco de Fomento y 

Ultramar, en liquidación, núm. 1.671, que comprende 188 
acciones, de la pertenencia del Sr. D. Antonio Martín Murga, 
se hace saber que si transcurridos treinta días no hubiese 
sido presentado dicho resguardo en el domicilio social, Val- 
verde, 3, se declarará nulo y sin ningún valor y se procederá 
á expedir otro en su equivalencia.

Madrid 11 de Enero de 1907.=P. P., Rodrigo Ruiz.
X —122

Habiéndose extraviado la lámina del Banco de Fomento y 
Ultramar, en liquidación, núm. 1.556, que comprende 1.072 
acciones, de la pertenencia del Sr. D. José de Murga y Reoliz, 
Marqués úe Linares, se hace saber que si transcurridos trein
ta días no hubiese sido presentado dicho resguardo en el do 
micilio social, Valverde, 3, se declarará nulo y sin ningún 
valor y se procederá á expedir otro en su equivalencia.

Madrid. 11 de Enero de 1907.—Antonio Falquina— Por la 
Institución de Caridad de los Marqueses de Linares, Fidel Re
guilla. _________ X—121

G om p a ia m  d e  C e m e n t o s  G tad itan os.
Sociedad anónima.

(A N T E S M A RG A  L A V A L L E )

Por acuerdo del Consejo de administración se convocadlos 
señores accionistas á la junta general extraordinaria que se 
celebrará en Cádiz el día 31 de Enero de 1907, en su domicilio 
social, calle Duque de Tetuán, 33, con objeto de dar cuenta 
de la marcha de las negociaciones entabladas.

Con arreglo á los estatutos, tienen derecho de asistencia los 
aecionistas poseedores de cinco ó más acciones, cuya propie
dad deben justificar con el depósito de ella ó del resguardo 
que le represente.

Cádiz 11 de Enero de 1907.—E1 Secretario Contador, Fer
nando Oca. X—125

3Los Cafés^ M o te le s  y  R e s t a u r a n t s  d e  M a d rid *
Sociedad anónima.

De conformidad con el art. 52 de los estatutos, el Consejo 
de administración convoca á junta general ordinaria á los 
señores accionistas para el 30 del actual, á  las tres de la tar
de', en las oficinas de la Sociedad, Ronda de Atocha, 23.

ORDEN•DEL DÍA
T.° Nombramiento de un Consejero*
2.° Examen y aprobación del balance apual> Memoria y 

demás actos de administración.
Nota.—Se recuerda á los señores accionistas lo . dispuesto 

por el art. 32 de los estatutos para tener derecho de asisten
cia á la junta general.

Madrid 14 de Enero de 1907.=V.° B.°=E1 Presidente, Fran
cisco Amigo.^El Secretario, F. Núñez Moreno. X —119

B a n c o  H is p a n o  C o lo n ia l*

Resumen del balance en Él de Diciembre de 1906.
Pesetas.

a c t iv o  p

Caja y Bancos.     ............       3.558.623^84
Cartera  ...............     ;.   ..... 19.346.040*06
Banqueros y Corresponsales.. . . . .  .̂ í-'j i   , 70.404‘70
Cuentas deudoras . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 o  .......  19.627.170‘24
Gastos amortizables .........     194.079 ‘75
Depósitos en custodia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  39.349.317*50

82.145.636! 09

PASIVO ;

Capital    ...........................    . . . . . . .  k. . . . . .  15.342.400.
Cuentas acreedoras      26.102.054*09
Letras por p a g a r . <..  ̂ 349*35
Beneficios y pérdidas.      ....... . 1.351.515*15
Acreedores de depósitos en custodia.  ......... 39.349JU7‘50

------------- i1 - 1-
; • i 82.145.636*09

Barcelona 31 de Diciembre de 1906. =E1 Contador, Orencio 
de Azcárate.=z=V.° B.°=E1 Vicegerente, Pedrqjie I. de So- 
tolongo. X—126

C o m p a m a  d e  lo s  fe r r o c a r r i le s  A n d a lu c e s *

Situación en 81 de Julio de 1906.
*  . Pesetas.

ACTIVO ---------------------------

Acciones á canjear por vales   1.164.500
Gastos de primer establecimiento y obras 

complementarias de pr i mer  estableci
miento .....................    200.472.382*73

Acopios.........................   4.558.863*09
Deudores varios ‘ .................................  7.509.115*50
Cuentas de orden  ...............................  3.504.555 97
Cuentas de garantía y valores disponibles.. 6.000.000
Caja, Bancos y Cartera     ........ 7.479.686* 14
Cargas de la explotación.   .....................    4.303.128*25
Valores de las Cajas de pensiones y socorros. 1.035.399*79 
Liquidación del ejercicio 1903......................  480.606*72

-  — 1904   347.902*21
-  -  1905.............  1.391.156*13

238.247.296*71

PASIVO

Fondo social..................................................  36.000.000
Obligaciones.................................................. 154.939.662*33
Subvenciones.................................................. 8.431.086*75
Reservas..................   555.297*47
Cupones y amortizaciones, vencidos ó atra

sados, por pagar..  ....................    17.420.250*51
Acreedores varios   ..........    6.984.607*32
Cuentas de orden..............    6.206.855*95
Productos del tráfico é ingresos varios  4.686.956*36
Cajas de pensiones y socorros........................ 1.060.149*64
Liquidación de ejercicios cerrados ............   1.962.430*38

238.247^96*71

♦
Madrid 14 de Enero de 1907.=E1 Jefe de la contabilidad ge

neral, E. Chandebois. =  V.° B .°=E1 Director de la Compa
ñía, L. Keromnes. , ■ X—123

C o m p a ñ ía  d e  A g u a s  d e  B u r g o s .

Situación en 31 de Diciembre de 1906
 ̂ Pesetas.

AÓTlVO

Material fijo de luz qléctrica ... .......... 801.680*06
Raterial fijo del servicio de agua  ........ 968.387*03
Recibos á cobrar po? instalaciones de luz eléc

trica . . . . .  . . . . . . . . . . .     846*57
Doras de fabrica y qolocacion de tubería.. . . .  538 901*95
Mobiliario  -------         5.975*53
Impuesto sobre, la renta de valores..................  667*50
Valores en suspenso..........................................  2 540*50
Corresponsales deudores. . ...............................  652*76
Recibos á cobrar por suministro de agua  1.261*14
Obras para la toma de agua............................   210.154*03
ginqas..   ..............        22l.978‘TO
Recibos a cobrar por instalaciones de agua... .  785*21
Talleres . .    12.626
Banco de España en esta plaza...................... .. 107*94
Material móvil de luz eléctrica........................  187.449‘72
Recibos á cobrar por suministro de luz eléc

trica ..............    8.748*58
Depósito de carbón mineral.............................  2 9̂57*68
Material móvil del servicio de agua................  77.078*86
Qajai.. f . . . . . .    ......  . . , ....................... 8.991‘97

Total  ....................  3.051.791‘82

■ FAsnvo
Capitel..................   1.000.000
Corresponsales acreedores.., >...................      4.365*30
Obligaciones éinitidas.    ......... , .................... 1.33o!oOQ
Obligaciones amortizadas.................. .............. * *500
Amortización del material de explotación  582.157*97
Acreedores por intereses de obligaciones  2.460*51
Ganancias y Pérdidas  ...............................  126.666*20
Cuentas corrientes de crédito ...............  5.641*84

.............................  3.051.791*82

Burgos 31 de DiCieíhbrc de 1906. =  El Contador, Remigio 
Martínez. El Director fíerente, Federico Fernández Iz
quierdo. X—124

BANCO DE MADRID
Cotización oficial del día 14 de Enero de 1907, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ■ =

Día 12. Día 14.

Deuda perpetua al 4  ° /0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  81,50 y  4o 81,50
Idem F, de 25.000 ídem id ....................  81,50-55 v  50 81.50 v  55
Idem T. de 12.500....................................  81,60 y  65 ,81,65
idem o, de 5.000........................................ 82,20 y  15 82,20 y  15
-dem B, de 2.500 ptas. nominales  82,60-65 y 70 82,65 y  70
-dem A, de 500 ídem id   ...............  82,5.-65 V 70 82,65 y  70
Idem G y  # , de 100 y  200 ídem id " 82,60 82,65 y  75
En diferentes series.................................... 81,95-70 y  60 81,70-70 y  40

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  100,80 100 80
Idem E, de 25.000 ídem id.....................  100,80 100 80
dem D, de 12.500.................................... 100,80 100^85

Idem C, de 5.000 ptas. nominales  100,80 »
^dem B, de 2.500.................. . .    .........  100,85 100,90
Idem A, de 500 ptas. nominales  100,85 100,85
En diferentes series  .................    100,85 y  80 100,85 y  90

Bancos y Sociedades.;
Banco de España, acciones....................  437°/0 y  438% 437%  y  437,5#
^omp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 392,50 y  25 392%
Banco ipotecario de España, ídem ...  212%  213%,
xdemid. id., cédulas al 4 7„ SÓO ptas... * ,
Idem id. id., ídem al 4 °/0 100 ídem  » »
Banco de Castilla, acciones  » »
Banco ispano-Americano, idem   141% 143% y  145®/fi
Banco Español de Crédito, ídem  100,75 y  50 100,50

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetúa 4 por 100 interior........................................ 869.800
Idem id. al 5 por 100 amortizable..................................................... 608.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...................... . 105.000
acciones del Banco de España.................................................. 27 .000
xdem del Banco _ ipotecario de España..................................  50! 000
..dem del Banco Hispano-Adiericano......................................  631000
xdem de la compañía arrendataria de Tabacos....................  8.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista,    107,825 | Londres, á la vista  27„18

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a e i o n e »  m e t e o r o l ó g i c a s - d e l  d í a  1 4  d e  E n e r o  d e  1 9 0 9 .

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducido á 0o

en milímetros

TERMÓ

Seco.

METRO

Humedecido.

Tensión

del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.
DIRECCIÓN 

y clase del viento.
E S T A D O  ... 

del cielo.

12 de la noche........................ 715.44 — 1.4 — 2.6 3.2 78 N E ...-.......... Calma........... Despejado.6 de la mañana....... ............ 715.06 — 1.2 — 2.4 3.3 79 N E ................ Brisa ligera.. Idem.9 de la mañana.................... 715.84 2.3 0.4 3.6 69 NNE Calma.. . . . . . Idem.12 del día................................ 715.80 10.4 5.6 4.4 47 SE xdem........ ... xdefn.3 de la tarde........................ 714.55 12.2 6.6 4.5 42 Sxj T /jú m
6 de la tarde........................ 714.79 5.0 1.8 3.5 56 SE

J jlib d  U g c ld *  » 
q 1 rn o • Idem

9 de la noche......... ............. 715.29 2.4 -  0.3 3.2 59 N .................. Brisa ligera.. 1Idem.

Tempera máxima del aire á la sombra. .............   12,7
Idem mínima   ...................... ......................................... . •— 3,5

Diferencia.................................................................... v 16,2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la t i e r r a . . 19,1
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................  43,8

Diferencia .........    24,7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra 

yegetal ó laborable. . . . . . . . .  .^. . . . . . . . . . . . * * • . . . . . . . .  20,0
Idem mínima ídem: .............       — 7,5

i/- D i l e ^ ú A c iá  . i f  • • »•?!:•* • **;.» * • :. 2 8 ) 4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)...........................................................................  jgg

Oscilación barométrica idem (milímetros)..........................  4,3
Altura ídem con respecto á la me<fia anual; á las nueve

horas de la noche  .......................  j l  8 ,3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  »*
Sol completamente desnejado.................    7 h 00 m
Sol entrevelado por nuoesó vapores............................................ 1 h 40

Total de insolación durante el día \\\\ 8 h 40 no
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Observaciones meteorológicas de España y  el Extranjero. — Lunes 1 4  Enero de 1907.

ESTACIONES
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del mar.

En las 24 horas.
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Las temperaturas máximas son de la víspera.

                                                            PA R TE  N O  O F IC IA L  

W  y RÜGÎ AMEiJNTO DJSFUNmYO .
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y  COBRANZA DE LA

íMIWfllll SOBBE US OTIUDMES DE U 91QDEZ1IOBQJIBII
Véndese al precio de una peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

N U L V U  jt ^ J K O U ^ A J V lA .
P A R A  L O S  E X Á M E N E S  D E

i l t M 1  p i  I I A Y I T A M I E S T O S

QUÉ HA DB SEBTIB PABA EL TBIBUSAL SUPERIOR

(flTDjUfllEHTeS DE HUÍS DE 1S.DD0 flHDITflHTES)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

Precio: UNA peseta.
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, l^s Contestaciones á 

dicho Nuevo Pro&rania. con la colaboración de distinguidos publicistas.

REGLAMENTO
para el régimen y servicio de la GRISETA DE MADRID

T DI LA
Q -T J tJ L  O F I C I A L  ID E  E S P A Ñ A  

aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906. con las modificación©# introducida* 
por Real orden de 28 de Julio del mismo año,

De Tenta en la Administración d© la G a c a ia  dft M adrid , Pontejos, 8, y en provincias ea 
«asa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la G ace ta  d »  M ad rid

Precios 0 .2 5  pesetas.

A LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
Y JUZGADOS MUNICIPALES

La Gaceta de Madrid ofréceles modelación 
impresa, legal, para todos los servicios que les 
están encomendados. * 

Los pedidos se sirven francos de porte. Há
ganse al Sr. Administrador de la Gaceta de 
Madrid, Pontejos, 8.

1U K 1B  H  M i S :
Nueva edición de los Aran- 1 

celes, con las modificaciones 1 
introducidas por el Real de- 1 
creto de 23 de Junio de 1906, j 

¡ publicado en la G a c e t a  de 28 ] 
, ,de dicho mes. |

Precio: 2 pesetas.

De venta en la Administra- 1 
| ción de la G a c e t a  d e  M a d r id , 1 
Pontejos,, .8... ......  j

REabAMWO GBNEKáJt
PASA El RÉGIMEN DE LA MINESfc

,;,KDj$l£tX,0F¿CM U..¡ ,. v.i -̂1 ,,.o

% Vaade estefpHwto Mitrado á» üéá pé*' 
sata en la Administración da la Saetía  

Pófó^., 8', I ’ v,. 
m. premunías, oh easa da lo» Abastas da' 

la OompaSÍ* y principales librarlas

XJM_-LJJ=OJbUJN ’X '-a .

C0UPAÑIA ARRENDATARIA DE LA SACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba» 

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran iop>, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen*
ni ah nal PfifHrlo

C O N T J B § f A C I O N E ; §
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POBlLAi

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “GACETA, DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

D , Rufino Blanco, Regente de la Eacnela Normal Central de Madrid; D. I?.a» 
món Gavanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha
cienda pública; D. Valentín San Rornfin, Profesor Mercantil; D . Ramón 
Sánchez de Ocafia,. Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y D. José 

: Zaragoza y Galfarro, Juez de primera instancia por oposición.
í _ ____ _____

' Precí* de la obra completa p r  so8cripc¡ón: 20 poseías. 
í « r  cw ieraes, á i * a  peseta, cada CBadera# de dos pliegos.

s a n t o s  d e l  d ía
San Pablo y primer efonitafio*

ESPECTACULOS
REAL.—A  las 8 y 3[4.—Función. 23.a det 

turno 2.°.—Rigoleto.

ESPAÑOL.— A las 4 y 1(2.— TJareóla, ó 
¿á cuál de los tres?—Amor á oscu. ras.

COMEDIA.—A  las 9.—Triplepr ¿tte. ■

LAR A .—A. las 8 y 1¡2.—El re y de Lydia.— 
Mimo (doble).—El amor que p» sa.

APOLO.—* A  las 8 y 1x2.—El pollo Tejada.— 
La mala sombra.—LA fragw x de Yulcano.— 
Los bárbaros éel Norte.

GRAN TEATRO.—A. las 8 y 1(2.—I coipici 
tronati.—¡¡Belirium trem.ensü — El príncipe 
real.—La ¿casadilla.

COMICO.—A  las 7.—  ̂7enus Kursaal y cine
matógrafo.—El Rama dán.—La guedeja ru
bia.—El género ínfiHLo y Casta y Pura.
:— ■ . , '.. <,—— ——r -i.--"!" n »i ... —

ESLAYA*—A  las, 7,-^El maño y cinemató
grafo.—Sangre tobera.—El mozo crúo.—Hor- 
itel de Roma. •! 1' '• 4 1 *•' - * ■ ■ * ^ -  -    ■ •  ̂ ; __


